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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

“QTZALPI 18”, “QTZALPI 23”, “QTZALPI 23-2”, “QTZALPI 23-3”, “QTZALPI 23-4”, 

“QTZALPI 23-5”, “QTZALPI 23-6”, “QTZALPI 23-7”, “QTZALPI 23-8”, “QTZALPI 23-9”, 

“QTZALPI 23-10” “QTZALPI 23-11”, “QTZALPI 23-12”, “QTZALPI 23-13” Y “QTZALPI 24” 

 

 

Operadora PLC, S.C. CIBanco S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la 

actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 

bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al mecanismo de llamadas de capital con 

clave de pizarra “QTZALPI 18” (los “Certificados Serie A”) y los certificados bursátiles de 

proyectos de inversión sujetos al mecanismo de derechos de suscripción con claves de pizarra 

“QTZALPI 23”, “QTZALPI 23-2”, “QTZALPI 23-3”, “QTZALPI 23-4”, “QTZALPI 23-5”, 

“QTZALPI 23-6” y “QTZALPI 23-7” (los “Certificados Serie B”),  “QTZALPI 23-8”, “QTZALPI 23-

9”, “QTZALPI 23-10”, “QTZALPI 23-11”, “QTZALPI 23-12”, “QTZALPI 23-13” y “QTZALPI 24” 

(los “Certificados Serie C” y junto con los Certificados Serie A y los Certificados Serie B, los 

“Certificados”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de 

fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 (el “Fiduciario”), de fecha 13 

de septiembre de 2018 (según el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma 

reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Operadora PLC, 

S.C., en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (en dicho 

carácter, el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 

como representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el “Representante Común”), 

derivada de (i) la ampliación del Monto Total de los Certificados Serie C; y (ii) la emisión de 

certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Subserie C-7 (los “Certificados 

Subserie C-7”), sujetos al mecanismo de derechos de suscripción. Lo anterior, en los términos 

aprobados por los tenedores de los Certificados (los “Tenedores”) mediante (i) resoluciones 

unánimes fuera de Asamblea General de Tenedores a ser celebradas y (ii) resoluciones unánimes 

fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados Serie C a ser celebradas (las 

“Resoluciones”). 

MONTO MÁXIMO DE LOS CERTIFICADOS SERIE A (A LA FECHA): USD$180,000,000.00 

MONTO TOTAL DE LOS CERTIFICADOS SEIRE C (CONSIDERANDO LA AMPLIACIÓN 

Y LA EMISIÓN DE LASUBSERIE C-7: USD$1,736,100,00.00 
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MONTO TOTAL DE LOS CERTIFICADOS SUBSERIE C-7: USD$200,000,000.00. 

MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN INICIAL DE LA SUBSERIE C-7: USD$10,000.00 

EL MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN ES LA EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS SUBSERIE C-7 CONFORME A LO SIGUIENTE: 

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-71: 4 de noviembre de 2024. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión Inicial de Subserie C-72: 

25 de octubre de 2024. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-73: 

30 de octubre de 2024. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7:  

30 de octubre de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-74: 

31 de octubre de 2024. 

Fecha de Asignación (según dicho término se 
define más adelante):  

1 de noviembre de 2024. 

Fecha de Pago de la Subserie C-75: 4 de noviembre de 2024. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-7: 

4 de noviembre de 2024. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-7: 28 de septiembre de 2068. 
Vigencia de los Certificados Subserie C-7:  16,034 días, equivalentes a 527 

meses, equivalentes a 
aproximadamente 44 años 
contados a partir de la fecha de 
Colocación Inicial. 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-7: 

USD$200,000,000.00 (utilizando 
un tipo de cambio de $20.1617 
Pesos por Dólar, que es el tipo 
de cambio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de octubre de 2024). 

Número Total de Certificados Subserie C-7: 
 

2,000,000  

Monto de los Certificados Subserie C-7 
pendientes de suscripción y pago con 

USD$199,990,000.00 (utilizando 
un tipo de cambio de $20.1617 
Pesos por Dólar, que es el tipo 

 
1 Significa el Día Hábil en el que los Certificados de la Colocación Inicial de la Subserie C-7 Sujeta a Derechos de 
Suscripción sean colocados por el Fiduciario conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso. 
2 Significa la fecha en que el Fiduciario publicará un aviso relacionado con la Colocación Inicial, a través de 
EMISNET, según sea el caso, y en STIV-2 debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), que 
por lo menos será 6 (seis) Días Hábiles antes de la fecha de la Colocación Inicial de la Subserie C-7.  
3 Significa con respecto a cada Fecha de Registro de Colocación Adicional establecida en una Colocación 
Adicional, la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro de Colocación Adicional que corresponda 
o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Colocación Adicional correspondiente.  
4 Significa la fecha que sea 6 (seis) Días Hábiles antes de la Fecha de Colocación Inicial de Certificados de la 
Subserie C-7. 
5 Significa la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Colocación Inicial respectiva y se deban pagar los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondientes por parte de los Tenedores. 
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posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7:  
 

de cambio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de octubre de 2024). 

Número de los Certificados Subserie C-7 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7: 
 

1,999,900 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-7 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Serie A:6 

0.00001157409952 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-7: 

USD$ 10,000.00 (utilizando un 
tipo de cambio de $20.1617 
Pesos por Dólar, que es el tipo 
de cambio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de octubre de 2024). 
 

Número de Certificados Subserie C-7 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-7: 

100 Certificados Subserie C-7. 

Denominación de los Certificados Subserie C-77: Los Certificados Subserie C-7 
estarán denominados en 
Dólares y serán pagaderos en 
Pesos; por el monto equivalente 
a USD$100.00 Dólares por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-7 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-7:  

USD$100.00 (utilizando un tipo 
de cambio de $20.1617 Pesos por 
Dólar, que es el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 31 de 
octubre de 2024) 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-7: QTZALPI 24 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-7: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-7 
serán utilizados para la 
realización de inversiones (o 
comprometer inversiones), 
incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores, 
directa o indirectamente a través 
de Vehículos de Inversión, que 
cumplan con los Lineamientos 
de Inversión, aprobados por la 

 
6 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie C-7 a suscribir en la Colocación 
Inicial entre los certificados Serie A en circulación. 
7 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie 
C-7; en el entendido que los Certificados Subserie C-7 no tienen expresión de valor nominal. 
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Asamblea Especial 
correspondiente en su caso. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva para 
Gastos del Fideicomiso 
correspondientes a dicha 
Subserie C-7, calculada en los 
términos establecidos en la 
Cláusula 3.1 Bis del Contrato de 
Fideicomiso. 

Periodo de Compromiso de la Subserie C-7: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-7, sin 
perjuicio de que la Asamblea 
Especial de Tenedores de la 
Subserie C-7 pueda determinar 
un plazo diferente. 

 
Proceso de Suscripción y Asignación de Certificados Subserie C-7 

El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 

publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente correspondiente a través del 

Emisnet, y en STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 

6 (seis) Días Hábiles antes de la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente 

(cada aviso, una “Notificación de Emisión Inicial de Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de 

Emisión Inicial de Subserie Subsecuente deberá incluir: 

(1) la clave de pizarra de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

(2) el Monto Total de la Subserie correspondiente, así como únicamente para efectos 
informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y 
la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 
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(3) el precio por Certificado de Subserie Subsecuente, el cual deberá ser de US$100.00 
(cien Dólares 00/100), en el entendido, que la notificación correspondiente podrá permitir que el 
precio por Certificado sea pagadero en Pesos, al tipo de cambio establecido en la Notificación de 
Emisión Inicial de Subserie Subsecuente; así como, únicamente para efectos informativos, el 
monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de 
consulta del tipo de cambio correspondiente; 

(4) Monto de la Colocación Inicial, según sea el caso de la Serie o Subserie 
Subsecuente correspondiente, así como, únicamente para efectos informativos, el monto 
equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del 
tipo de cambio correspondiente; 

(5) el Periodo de Compromiso de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

(6) el número de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente de 
Certificados a ser puestos en circulación en la Colocación Inicial de Certificados de Subserie 
Subsecuente; 

(7) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción 
y pago; 

(8) la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente, así 
como la Fecha Límite de Suscripción Subserie Subsecuente, la fecha de registro8, la fecha ex-
derecho9 y la Fecha de Asignación; y 

(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
Emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo momento, deberá 
cumplir con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido que el 
Administrador podrá poner a disposición de los Tenedores a través del Representante Común 
una descripción más detallada de dicho uso de los recursos. 

 

Lo anterior, en el entendido que el Fiduciario publicará a través de Emisnet, según sea el caso, la 

Notificación de Emisión Inicial de Subserie Subsecuente cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir de 

la primera publicación y hasta la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente correspondiente. 

 

(i) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a adquirir 
Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente correspondiente; en el entendido, que dichos 
Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie 
Subsecuente correspondiente de conformidad con el proceso de suscripción establecido en 
el numeral (iii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de 
adquisición de Certificados en una Colocación Inicial de Certificados de Subserie 
Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A deberá entregar al Fiduciario y al 

 
8 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la instrucción correspondiente a la 
Subserie Subsecuente respectiva. 
9 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie 
Subsecuente que corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Inicial de Subserie 
Subsecuente correspondiente. 
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Administrador (con copia para el Representante Común) junto con la Notificación de 
Ejercicio, las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie correspondiente; en 
el entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, los fondos de inversión especializados 
en fondos para el retiro (“Fiefores”)) pertenecientes a la misma administradora de fondos 
para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de Certificados Serie A  (cada uno, 
un “Inversionista Participante”), tendrá derecho a adquirir Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente en términos del procedimiento de asignación descrito en el 
inciso (iii) siguiente. 

 

(ii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 6 (seis) Días Hábiles antes de la 
Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite 
de Suscripción de Subserie Subsecuente”), cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en 
la medida aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una 
notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al 
Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie 
Subsecuente de Certificados correspondiente (cada una, una “Notificación de Ejercicio”). 
Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá 
indicar el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que serán 
adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A  respectivo, hasta por un monto 
equivalente a la proporción de Certificados Serie A que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del 
total de Certificados Serie A en circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de 
Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de Certificados 
de la Subserie Subsecuente correspondiente, en caso de que existan Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores 
de Certificados Serie A (dichos Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en 
el entendido, que el número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. 
Para el caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el 
número de Certificados de dicha Subserie de Certificados a ser adquiridos por el 
Inversionista Participante correspondiente; en el entendido, que los Inversionistas 
Participantes podrán suscribir y pagar Certificados únicamente en caso de que existan 
Certificados Remanentes que no hubieren sido suscritos y pagados por los Tenedores de 
Certificados Serie A.  

 
(iii) Asignación. El Administrador, a su discreción y dentro de un periodo de 2 (dos) Días 

Hábiles siguientes a la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de 
Asignación”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente 
respectiva que cada Tenedor de Certificados Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará 
la asignación de los Certificados de dicha Subserie Subsecuente de conformidad con lo 
siguiente: 

 
1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente se asignarán entre los 

Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie 
Subsecuente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente que dichos 
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Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha 
Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que 
cualquier oferta de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en 
cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos 
de dicha asignación. 

 
2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, 

no hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie 
A todos los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la 
Colocación Inicial de Certificados de Subserie Subsecuente, los Certificados 
restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados 
Serie A  que hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados 
Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función 
del número de Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron 
suscribir en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, hasta que todos 
los Certificados Remanentes de la Colocación Inicial de Certificados de 
Subserie Subsecuente hayan sido asignados; en el entendido, que si más de 
un Tenedor de los Certificados Serie A hubiere presentado una oferta 
vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los Certificados 
Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de 
Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial 
correspondiente de dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados 
a dicha fecha, los Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán 
asignados entre dichos Tenedores de los Certificados Serie A con base a la 
proporción que el número de Certificados Remanentes incluidos en sus 
Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al 
numeral 1 anterior. 

 
3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser 

aplicable, los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al 
párrafo (2) anterior), no se han podido asignar entre los Tenedores de 
Certificados Serie A todos los Certificados Remanentes, los Certificados 
Remanentes restantes deberán ser asignados a aquellos Inversionistas 
Participantes que hubieren presentado una oferta para suscribir Certificados 
de las Subseries Subsecuentes de Certificados correspondientes, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes 
hayan sido asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista 
Participante hubiere presentado una oferta vinculante de compra de 
Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en dichas 
Notificaciones de Ejercicio exceden el número de Certificados Remanentes 
disponibles que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados 
Remanentes deberán ser asignados entre dichos Inversionistas Participantes 
en proporción al número de Certificados Remanentes incluidos en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
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previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad 
con el numeral 1 anterior. 

 
4. Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 

1 a 3 anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario 
deberá publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del Emisnet, 
al Indeval por escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la 
Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva. 

 
Una vez que el proceso de asignación descrito en el inciso inmediato anterior haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para fines 
informativos de los registros correspondientes en relación con la suscripción y pago de los Certificados 
de la Subserie de Certificados correspondiente, además de realizar el pago de derechos 
correspondiente, a más tardar en la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente, respecto de 
la inscripción de los montos suscritos y pagados en el RNV. El Administrador determinará el destino 
de los Certificados que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados de la Subserie 
correspondiente o que no hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el inciso 
inmediato anterior, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de los 
mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la CNBV. 

 

Factores de Riesgo 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 

 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez 
al año o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al 
Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador Independiente, asesores legales y/o a 
cualquier persona que preste servicios al Fiduciario de manera anual, en el entendido que, si el 
Representante Común lo estima conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad 
distinta, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo 
que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los 
mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por escrito con al menos 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a 
verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas 
en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por 
parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los documentos de 
la emisión referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa 
de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan una injerencia directa 
con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a  los 
Certificados) así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.  
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Medidas a adoptarse en caso de incumplimiento de un Tenedor de Certificados Serie A que haya 
presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con el Compromiso establecido en la misma. 
 
En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A que haya presentado una Notificación de 
Ejercicio no cumpla con el compromiso establecido en la misma, se estará a las consecuencias y 
responsabilidades previstas en la legislación aplicable.  
 
Fecha Ex Derecho  
 
Considerando los mecanismos de operación de la Bolsa, cualquier Persona que adquiera 
Certificados en o con posterioridad a la Fecha Ex- Derecho de que se trate, no será considerado 
como Tenedor registrado y no podrá participar en el derecho correspondiente de la Serie o Sub-
Serie respectiva. 
 

Anexos 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines 
informativos: 

Anexo A: Título de los Certificados Subserie C-7 canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo B: Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores 
de los Certificados de fecha 24 de octubre de 2024. 

Anexo C: Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asambleas Especial de Tenedores 
de los Certificados Serie C de fecha 24 de octubre de 2024. 

Anexo D: Instrucción del Administrador respecto a la ampliación del Monto Total de la 
Serie C y la emisión de la Subserie C-7 de fecha 23 de octubre de 2024. 

Anexo E: Alcance a la Instrucción del Administrador respecto a la ampliación del Monto 
Total de la Serie C y la emisión de la Subserie C-7 de fecha 28 de octubre de 2024. 

Anexo F:  Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Anexo G: Documento suscrito por licenciado en derecho independiente a que hace 
referencia el tercer párrafo del artículo 87 de la Circular Única. 

Los Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) con el número 
3239.1.80-2018-070 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12251/2018, de fecha 
14 de septiembre de 2018 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). 
Mediante oficio de actualización número 153/10026551/2021, de fecha 24 de mayo de 2021, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
primera Llamada de Capital quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-239. Mediante oficio 
de actualización número 153/2569/2022, de fecha 4 de febrero de 2022, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Llamada de Capital 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-307. Mediante oficio de actualización número 
153/3042/2022 de fecha 11 de julio de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en 
el RNV de los Certificados con motivo de la tercera Llamada de Capital quedando inscritos con el 
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número 3239-1.80-2022-348. Mediante oficio de actualización número 153/3278/2022 de fecha 15 
de septiembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la cuarta Llamada de Capital y la sustitución de Administrador, misma 
que fue aprobada conforme a las resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea de tenedores 
de fecha 16 de agosto de 2022 (“Resoluciones Unánimes 2022”), quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2022-368. Mediante oficio de autorización número 153/4921/2023 de fecha 24 de febrero 
de 2023, se actualizó la inscripción de los Certificados en el RNV con el número 3239-1.80-2023-
412, con motivo de (i) la cesión del fideicomitente y del fideicomisario en segundo lugar y la 
celebración del primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, mismos que fueron 
aprobados en las Resoluciones Unánimes 2022, y (ii) las resoluciones unánimes de fecha de 23 de 
febrero de 2023 adoptadas fuera de asamblea de tenedores, por virtud de las cuales, se aprobó, 
entre otros asuntos, la reducción al monto máximo de la emisión de los Certificados Bursátiles y 
en consecuencia, la reducción al Monto Máximo de la Emisión, el cambio de pizarra de los 
Certificados Bursátiles Serie A, la emisión de una Serie B y Subseries subsecuentes bajo el 
mecanismo de derechos de suscripción y la celebración del segundo convenio modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso. Mediante oficio de actualización número 153/5339/2023 de fecha 13 de 
julio de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de las Resoluciones de los Tenedores, por virtud de las cuales, se aprobó, entre otros 
asuntos, la emisión de una Serie C y Subseries subsecuentes bajo el mecanismo de derechos de 
suscripción. Mediante oficio de actualización número 153/3677/2024 de fecha 16 de agosto de 
2024, emitido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de 
la reducción a la vigencia de los Certificados Serie A y la reducción a la vigencia de los Certificados 
Subserie B-7, del 28 de septiembre de 2068 al 31 de diciembre de 2033, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2024-521. Mediante oficio de actualización número 153/3871/2024 de fecha 29 
de octubre de 2024, emitido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la inscripción de la emisión de la Subserie C-7, así como por el aumento del Monto 
Total de la Subserie C-1, C-2 y C-3, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-534. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor 
o la solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes, 
por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación 
presentada corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben. 
 
El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com 
 
Autorización por la CNBV para su difusión y actualización de la inscripción de los Certificados en 
el RNV bajo el número 3239-1.80-2024-534 mediante oficio número 153/3871/2024 de fecha 29 de 
octubre de 2024.  
 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2024

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/


 
 

Anexo “A” 

Título de los Certificados Subserie C-7 canjeado y depositado en Indeval. 
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INVERSI

a4 de

El presente título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos ul ,, ' ,

mecanismo de derechos de suscripción (el "Tihilo") es emiüdo por CIBanco, S.A., Institución de Banca

Múltiple, (el "Emisor" o "Fiduciarto"), acttand.o en su calidad de fiduciario del Contrato de
Fideicomiso Irrevocable identi-ficado con el número CIB/3079 (según el mismo sea modificado de

tiempo en tiempo el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que ampara la emisión de 2,000,000

certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie C, Subserie C-7, sijetos al mecanismo ' , '

de derechos de suscripción (los "Certificados" o "Certificados Bursátiles"), por un monto de
USD$200,000,000.00 Dólares, equivalente a $4,032,340,000.00, a un tipo de cambio de fi20.1.6171 Pesos

por Dólar, sin expresión de valor nominal de conformidad con lo que se establece en loC artículos 6L, : ' . '

62,69,64,68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Estos Certificados están
jnscritos en el Registro Nábional de Valores (el "RNV'l) con el número 3239.1:80-:20L8-070 de: .,,.:

: É CNBV; se actualizó la'inscripcién et RNV de los Certificados con motivo de las resoluciones

: :,:,r Subiéiie C=2, Subs'eiié.C+, Sub¡eiióC4, Sübgerie C-5 y Subserie C-6 de f echa 24 d é. oótubrór a¿ : 2a).+,t ói'
entre,otros abun ','émisión dé una ,,Subqerje,,C 7 ¡, báj a'.:.el :,mé.c qfriq mo' 

,: .

I ' , I l;Tipo de cambio puh,licado por el Banco de México en
octubre de2024:

el f)iario Oficial de la Federación en el día 3'1 de



que dicho plazo podrá extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución de

la Asamblea de Tenedores coffespondiente que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 220

de la LGTOC. La fectra de vencimiento final de los Certificados es el 28 de septiembre de,2068. La fecha

de vencimiento final podrá ser extendida conforme al Contrato cle Fideicorniso.

En los términos del arlculo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las

veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. l

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE tA
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR tAS INVERSIONES. DICHOS
RENDIMIENTOS DET'ENDERÁN DE I.A CAPACIDAD DE LOS TÉRMINOS DE LOS
INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE IMPLEMEI{TEN LAS INVERSIONES
INSTRUIDAS POR LA ASAMBLEA ESPECIAL DE TENEDORES AL ÁDMINISTRADOR PARA
IDENTIFICA& NEGOCIA& IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE
INVERSIÓN COMO DE DESINIVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN
DEt ITENDIMIEI{TO DE LOS VEHICUTOS DE INVERSIÓN O ACTTVOS. NO HAY CERTEZA
DE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ CAPAZ DE IDENTIFICAR DICHAS OPORTUNINAOES
DE UNA MANERA EFECTTVAV QUE SERÁ CAPAZ DE IMPLEMENTAITLAS O CERRARLAS
EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE tOS VEHICULOS DE INVERSIÓN O ACTTVOS
GENERARÁ PISTNBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN VEHICULOS DE
INVERSIÓN O ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHICUTOS DE INVERSIÓN PUEDE
PERDERSE EN SU TOTALIDAD-. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR
tA POSIBIIIDAD QUE Et FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DTSTRIBUCIONES EN LO
ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON
OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTEITESES A
LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁ¡{ DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN tA MEDIDA
EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL

ADMINISTRADO& Et FIDEICOMITENTE, EL INTERMEDIARIO COTOCADO& Y SUS

SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO
CONFORME A LOS CERTIFICADOS BUTTSÁTILES, SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO

:.. :QUE DEBERÁ HACE.R DISTRIBUCIONES CON LOS RECURSOS QUE FORM4,N PAR-TE DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO
EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO bE QUE EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES, CONFORME A
LOS CERTIFICADOS BURSÁTIIES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN

DE RECTAMAR AL ADMINISTRADO& AL FIDEICOMITENTE AL
, , ,.REpRESEI-{TA}I,TE COMU-N,'AI:FIDUCIARIO, AL INTERMEDIARIO COTOCADOR NI A SUS

SUBSIDIARIAS O AFILTADAS, EL PA"GO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN

't' 't" . FIDEICoMTsó, ros rEru¡DoRES poDRÍAN vERSE oBLIGADo-s A RECIBIR Los ACTrvos " ,,,' ' '



NO H.AY GARANTIA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN CUALQUIER
PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN CUALESQUIERA DISTRIBUCI6NES AL
AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUE
AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA
ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE
INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGoS QUE PSDRÍAN AFECTAR EL
RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIoNALMENTE, EL
FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES OPERATIVOS Y REALIZARÁ TTVVENSIONES, EN
CIERTOS CASOS, A TRAVÉS DE COMPAÑÍAS pRTvADAS RESPECTo DE LAS CUALES
EXISTE INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBJET3 DE SUPERVISIÓN. LAS
DISTRTBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS
MISMAS ESTÁN SUIETOS A CIERTOS RIESGoS DERIVADoS DE LA ESTRUCTURA DE LA
OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES TTESPECTIVAS, CUYoS TÉRMINoS ESPECÍFICoS No SE
CONOCEN ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO CONOCERSE AL MoMENTo DE LLEVAR A
CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS. ADICIoNALMENTE, CUALESQUIERA
DISTRIBUCIONES ronRÍa¡g sER oBIETo DE RETENCToNES DE rMpuESTos u orRos
PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODNÍAru AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LoS MoNToS A
RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TANABTÉNIT'OONÍAru VERSE
AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE
INDEMNIZACIÓN COMO RESULTADO DE DESINVERSIoNES. ANTES DE ToMAR UNA
ogctslÓru DE INVERsIóru RESpECTo DE Los cERTIFICADos. Los TNVERSIoNISTAS
PESENÁI.{ CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN EL PROSPECTO.

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS
CERTIFICADOS suRsÁrlrEs, DEBEnÁru corusrDERAR euE (r) Er nÉclvrEN FrscAL
RELATIVO AL GRAVAMEN O EXENCIÓru APUCABLE A LoS INGRESoS DERIVADoS DE
LAS DISPOSICIONES O COMPRAVENTA DE LoS CERTIFICADOS guRsÁTITES No HA SIDO
VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) EL
FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE IruvTnsTÓN o DESINvERsIÓI.¡
PREVIAMENTE ESTABLECIDO, (IID EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA
DESTITUIDO, EN VIRTUD DE UN EVENTo DE REMoCIÓN, DE CoNFoRMIDAD CoN EL
CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE ADMrNrSrnaclóN y (rv) EL
FIDEICOMISO PUEDE CONTRATAR DEUDA AL AMPARO DE LA CUAL LOS TENEDORES
popRÍAru ESTAR suBoRDINADos A Los ACREEDoRES DEL FIDEICoMTso coNFoRME A
ros rÉntuNos DE DrcHA DEUDA.

EL RIESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓN PE LOS CERTIFICADoS No HA SIDo oBJETo DE
ANALISIS O DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA INSTITUCTÓru cauFICADoRA DE
VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA
rruvnnslóñ rzu cuALeurER TNSTRUMENTo DE RENTA FrJA.

. EXISTE Li{:POSIEII,IIfAD..DE QUE UNO O ]VIÁS DE LOS TENEDoT{ES NO ATIENI]AN ,A L,ds
SOIOC1,{CIÜNES .ADiCIONALES, LO QUE PUDIEIi.A IMPEDIR F,L CI-JMPLIMIEI.JTO DEL
ILAN L-]4.-NITG.()C"IQS: CONFOI1ME A i-O ESTAtsLECIDO EN EL ITROSPI:C:['I), H INICIDIIE

.i



NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE tos cERrlFlcl?9s._gt__11!i9 ,,
CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL'A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONry . '.].

QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS.' ryO .. .

EXrsrE caRe¡rÍa ALGUNA EN euE LAS coLocACIoNES ADICIoNALES srnÁ¡u
ATENDIDAS EN TIEMPo Y FoRMA. No EXISTE OBLIGACIÓX ALGUNA POR PARTE DEL

ADMINISTRADoR, EL FIDEICoMITENTE, EL REPRESENTANTE COTVTÚN, EL FIDUCIARIO NI

DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALI\NTE QUE

SE GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS COTOCACIONES ADICIONALES.

Los qERTTFICADSs g¡ noonÍaN No rENER LIeuIDEZ EN EL MERCADO; Y (II) oroRGAN
EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS 

:

EL FIDEICOMISO ES uN MECANISMo DE rNvERsIóN sIN ANTECEDENTES oPERATrvos ,,, ,,',', ' .

euE puEDE :No ALCANzAR sus oBJETrvos DE INVEnslóN. Los 'cERTIFIcADOS

I,OPNÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSTVE SER ESTE NFGATTVO. LOS

TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.

ES P9SIBLE QUE A LA FECHA DE LIQUIoaCIÓN NO EXISTA UN VEHÍCUTO DEINVERSION

CONSTITUIDO VA gUE ACTUALMENTE TODAVIA NO SE CUENTAN CON INVERSIONES

PREVISIBLES.

EL ADMTNTSTRADOn PnCrenA coN BASE A,.IAS INSTRUCCIONES DJ,Lt-t?LMf_tl1
ESpECIAL DE'TENEDoRES ros rÉnvuNos najo Los cUALES.LAS INVERSION-ES sE

rMpLEMENrenÁN n rnavÉs DE uñ vsHÍculo DE INVERsIóNr Y BUSCAnÁru ,-QUE '

DrcHos rÉnulruos REFLEJEN LAS pRÁcrtcRs DE MERCADo PARA ESE TIPO DE

INVERSIONES CONSIDERANDO tAS C¡NECTÉNÍSTICNS DELAS MISMAS, ASÍ COUO TOS

rÉnulruos NEGocrADos. LA NATURALEZA DE DICHos rÉnulNos Y coNDlcloÑEs
DEpENDEnÁ pEr rIPo DE INVERSIÓN, DE LAS cARACTF,nÍsrlces DE LA cONTRAPARTE

o CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA ]_ryYils,L?ry,.,ryrnE
OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS'PARA IMPLEMEN'TAR LAS
pssnvrosroñrl uóñoñ *rooi"o.-rós riEvrpos pARA REALIZAR DESINVERSIoNES

DEPENDERÁ"DE, ENTRE orRos, FACTORES MACROECoNOMICOS, coMPR.oM.ISos, 
.

CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SECTOR ESPECIFICO EN EL QUE SE'HAYA .

ñ;;il;o riirurrunéroñ. DrcHos rÉnuwos y MECANISMos vanlenÁN PARA

SADA oc¡,sróN v ño.sE puuún,ASEGURAR euE tAS DESINVERSIoNES sE APEGARÁN , ,"

EN TODO MOMENTO A CUALESQUIER LINEAMIENTOS DETERMINADOS. r' :: :' ' :.



EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR
CONFLICTOS DE INTERÉS, INCTUIDOS EN EL CoNTRATo DE FIDEICoMISo SEAN
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO

EN ToDo Lo No PREVISTo EN Et pRESENTE rÍruro, sE ESTAnÁ e Lo DrspuESTo EN EL
CONTRATO DE FIDEICOMISO.

cARACTEnÍsrrcns

Términos definidos:
Título tendrán el significado que se les atribuye en el Apéndice 1,A,, del
Contrato de Fideicomiso.

Emisor: : CIBanco,S.A., institución de Banca Múltiple (el "Fiduciario'.), o cualquier
otra entidad que 1o sustifuya en tal carácter de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso.

Fideicomitente:

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Fideicomisarios en
Segundo Lugar¡

.

Administrador:

Tipo de valor:

Clave dePizara:

.Denominaeí6rf:

operadora PLC, s.c. y sus sucesores o cesionarios (en dicho carácter, el

Los Tenedores.

Operadora PLC, S.C., (en dicho carácter, el "Fideicomisario en Segundo
Lugat")

Operadora PLC, S.C, (en dicho carácter, el "Administr.ador")

''Los'Céitificá serafl
sos,,: pgr el monto equivalente Dólares pór

c-7

Certificados bursáfiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al
mecanismo de derechos de suscripción(los "CerLificados").

2 El término 'lDenqmin ación" se refiere exclusivamente a Ia divisa a la cual se ios Certificados
subserie C-Z.En q!,gntendido que los Certificaclos Subserle C-7no tienen

:

:

.,1

'l

l

expresión cie valor nominal... ,,



Precio de colocación:

Inicial:

Número de Certificados , 100 Certificados Subserie C-7

Número total de
Certificados:

Monto de la Colocación
Inicial de los Certificados
Subserie C-7:

Monto Suscrito y Pagado
en Ia fechá de Colocación

: Inicial:de los Certificados
Subserie C-7):

:,Monto Total de la
Subserie de los
Certificados Subserie C-7

Monto Total de la
b,m1s1()n:

fi2,0-J,6.17 Pesos por cada Certificado Subserie C-7; que es el equivalente a

USD$100 Dólares por Cerrificado Subserie C-7, tomando como base un
tipo de cambio DóIar-Peso de $20.1617 Pesos por Dólar-.El precio'de.'
colocación fue determinado tomando en cuenta las características del ' '

Conlrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que:se han -

juzgado convenientes para su determinacíón, incluyendo, sin limitación,
el mecanismo de derechos de suscripción, las condiciones de mercado,
vehículos similares, entre otros.

4 de noviembre de2024

2,000,000 Certificados Subserie C-7

USD$10,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el

equivalente de $201 ,617.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de

920.1,617 Pesos por Dólar).

USD$10,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el

equivalente de $201,677.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de

920.1617 Pesos por Dólar).

USD$200,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos,
es el equivalente a54,032,340,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio
de $20.1,617 Pesos por Dólar).

Hasta USD$3,336,L00,000.00 (que únicamente para efectos informativos,
es el equivalente d.e fi67,26'1,,447,370.00 Pesos, utilizando un tipo de

cambio de,fi20.1.617 Pesos por Dólar, que es el tipo de cambio publicado
en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de octubre de202[).

Monto Total de la Serie C: Hasta USD$-1,736,100,000.00 Dólares (qre,
informativos, es el equivalente de 935,002.,727
tipo de cambio de$20.1,617 Pesos por Dólar).

,:únicamente para refectos I 
,

,970.00 Pesos, utili2ando un. , ,



frente a los Tenedores, se encuentran conteniclas en el clausulado del
Contrato de Fideicomiso y del Contrato Administración.

Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con
cada una de las obligaciones descritas en el Conhato de Éid"i.o^iro y
cualesquier otro Documentos de Ia Emisión, incluyendo (i) Ilevar u.ubá
la Emisión Inicial y Ia oferta pública restringida dé los Certificaaos Serie
A, y la Emisión Inicial o bolocación Inñial, según ;; ;i;;;";;;
Certificados de Series Subsecuentes o Subseries SuLsecuentes, así como
cualquier Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso,
requerida de cualquier serie o subserie, de acuerdo .Jn los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso y en su .uro, ..rulq,riu,
Llamada de capital requerida de CertificadoÁ suletos a Llamadab de
Capital, la inscripción de dichos Certificados sujetos a Llamadas de
Capital en el RNV y su respectivo listado en Bolsa, de conformidad con
los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar
Inversiones; (iii) dishibuir y administrar el Patrimonio del Fláeicomiso
de conformidad con lo establecido en el ConÍato de Fideicomiso; (iv)
rcalizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula
12.-1, del Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todás aquellas actividades

' que el Ad{mnistladof o, en su cáso, cualquier oh.a persona que co*o¡me
a los términos del Contrato de Fiaeicomiso o cle cuaiesq,rier otro
Documentos de la Emisión tenga derecho a insh.uir al Fiduciario
(incluyendo, sin limitación, el Repiesentante Común y aquellas personas
a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas'facultades del
Adminish'ador de conJtrrnidad ion lo esrablecido en J ¿;;; ;;
Adminish'ación), en cada caso, de conformidad con los términos del
Contrato de Fideicomiso, que el Admiñistrador o dicha otra persona
considere que sean necesarias, recomendables, convenientes o
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso (los
"Fines del Fideicomiso").

Periodo de Compromiso: 3 años contados a paltir de la fecha de Colocación Inicial de los

Obligaciones del .

Fiduciario: t , l

Fines del Fideicomiso



(.) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y

información y notificaciones necesárias :o 
, convenieateg P{f '.'

registrar los Certificados de cualquier Serie o Subserie en el:RNV;' '

(d) llevar a cabo la Emisión Inicial y oferta pública restringrda de los ,

contrato de colocación con el intermediario colocadorrY de un :

contrato de prestación de servicios con el Representante Común),

real.izar la Emisión lrLicial o Colocación Inicial, según seá el caso

de Certificados de Series o Subseries y llevar a cabo Emisiones

Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso de

Certificados de cualquier Serie o Subserie de conformidad con los

términos del Conhat d" fid"i.omiso;
(e) presentar toda aquelia información, llevar a cabo aquellos actos y

r 
' ' gestiones, y celebrar 'y entregar . 

todos aquellos docümento-s,' , '

solicifudes, información y nobificaciones necesarias o
convenientes para listar los Certificados en la Bolsa;

(0 presentar todá aquella información, llevar a cabo aquellos actos y
gestiones, y celebrar y entregar todos aqueilos documentos,

solicitudes, in-formación y notiJicaciones necesarias convenientes

para mantener yf o actaalizat la inscripciÓn yf o, en su caso,

solicitar la toma de nota de la o las inscripciones correspondientes

en relación con la suscripción y pago de lts Certificados en el RNV

y el listado de los Certificados en la Bolsa;

(g) mantener y conservar la propiedad y ütularidad del Pahimonio
del Fideicomiso en beneficio de cada Serie o Subserie de

Certificados conforme a los términos y sujeto a las condiciones del
' " " Contrato cle Fideicomiso;
(h) celebrar, firrnar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario,

sustituir los Títulos según sea aplicable, en los términos previstos

en el Contrato de Fideicomiso;
(i) realizar Inversiones (incluyendo las Inversiones originadas p_o_r

, , ' del Contrato de Fideicomiso, en beneficio de cada Serie dé

Certificados y cumplir todas y cada una de las obligaciones

previstas en los documentos corporativos (gover4¡ng documentq)'

áe los Vehículos de Inversión en los cuales invierta el Fideicomiso,





incluyendo pararealizar reemboltot g.:.Glttos del Fideicomiso al 
,

Administraáor o cualquiera de sus Afiliadas) : i
¡¡"¡";;;-r'fropor.iojai todu la inJormación- relacionada cón,.eL 

,

but i*o*o- ¿ét Fideicomiso que deba ser entregada. {e ':
.;"f;;fu"d con el Contrato d'e Fideico*.to, así como toda la

información que sea requerida de conformidad t9t otras

disposiciones áel Contrato de Fideicomiso y cualesquier otros

.ont uto, de los que el Fiduciario sea parte;

que el Fiduciarioiontrate con cargo al Patrimonio del Fideicomiso

i I . proporcione al Representante Común' con calgo al

írut i*orrlo del Fideicomisó,los recursos necesarios para tealtz'o

(')

(q

(u)

(v)

instrucciones del Administrador, abrir y mantener una o ^::
cuqntas bancarias denominadas en Pesos o Dólares, a nombre del '

Fiduciaiio, según se requiera; , ,
d.e cooJor*i¿ád cot tus jnstrucciones del Administradoi, celebrar

las operaciones cambiarias necesarias a f1 de convertir las 
'

cantiáades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a.Pesos o

u'Dólurur, sogun sea necesario para cumplir co1 191 Ftnes 
.d."1

Fideicomiso y para administrar las Inversiones del Fideicomiso,

en cada iaso; ui tipo de cambio ofrecido en términos dé merca{o' ' 
,

por,casas de cambio o instituciones financieras autoraalls.4. .,

ieconocido preltigio, en la fecha de las operaciones ca{n9iarias ' '

respectivas;
,de ionformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar

; l;;* ;el contador det Fideicomiso y de los individuos

, i, :: .

.,:t : 
'

.r '. ..,:.
,.. I i)¡
... ', .: .



(r)

(uu)

(bb)

(c.)

hramitación y obtención de la Firma Electrónica Avanzad.a
(e'Firma)) ante el servicio de Administración Tributaria,-d; l;
SHCP, así como revocar ios poderes otorgados cuando sea
inslruido para tales efectos;
celebrar el Contrato de Adminisbración con el Administrador (con
la comparecencia del Representante Co;;"), i;;gu;y ."*,o.u.
los poderes que se establecen en dicho contratá;
otorgar y revocar los poderes que se requieran conforme a ros
términos del Contrato de Fidei.ó-iro, inciuyendo ,- umitulior,,,
para\a defensa del Patrimonio del Fideicomiso, 

"r, 
ru'uo.;" ;;

Personas que Ie instruya el Adminish-ador, 
" ál nüü;;;;

Común, de conformidad con ros términos estabrecidos en el
conhato de Fideicomiso o en el Contrato de Adminiskación;
!"sú.r sea el caso, celeb'ar un Contrato de Administración
sustituto con un administrador sustituto, cle conlormidal .or., los
términos establecidos en el Contrato de Adminish.ación y ;;l
Contrato de Fideicomiso;
incurrir en deuda, de conformidad co' Ia cláusula vIII del
Conhrato de Fideicomiso, así como otorgar garantías o constituir
gravámenes (incluyendo, sin limitación, la creación de
gravámenes sobre las Cuentas de Llamadas de capital o Cuentas
de Aportación, según correspond a, para guru'tirá.1o'-dii;h;;
de un acreedor bajo una Línea de Suscripción), en cada caso, de
conformid¿d con las instruccio.es prev;: ;;iáJ",h;;;;; -'
llevar a cabo las Dishibuciones de conformidad con lo dispuesto
en la Cláusula XII del Cont¡ato de Fideicomiso;
contratar y, en su caso, sustifuir al Contador del Fideicomiso de
conjormidad con las instrucciones por escrito det AdminirJuaor;
celebrar operaciones con partes relácionadas de .or.,tormá;;;;;
los términos establecidos en Ia C]áusula 9.1 del Contrato de
Fideicomiso;

conformidad con los términos del Confrato de Fideicomiso:
lleva' a éabo'toclosr losi actos necesáiios pu* u"rifi;;;,;;;¡ó 

"r.,Ja información proporcionada por el eiJ"l."-ri"ñ-;i



(hh)

(mm)

con sus

Representante Común, el Adrninistrador o cualquier otra parte

qul esté obligada a entregar información al Fiduciario, el,estado

que guarda el Pat¡imonio del Fideicomisoi , ,. ,.' :'." ,i 
"'

obt"rr", directamente una o más Líneas de Suscripctón,y celebrar :

cualquier documento que sea necesario o conveniente para su

instrumentación, incluyenclo Conlratos de Línea de Suscripción,

de conformidad con las insffucciones del Administrador en los

términos d-ispuestos en el Conlrato de Fideicomiso;

cumplir con todas y cada una de las oblig-aciones.previstls e.1 las

Líneás de suscripción y los Contratos de Líneas de suscripción y

documentos relacionádos que se celebren, incluyendo sin

limitación, la obligación de realizar Llamadas de CaPital o

Colocaciones Adicionales con el único fin de ProPorcionar al

Fiduciario lós fondos suficientes" a :teahzat,:los pagos .al

edor corresp ondiente respecto de una Líneá deacfe
AE; en el

entendido, que las actividades, facultades y obligaciones previstas

en la CUAE para el consejo de administración y el director general

de emisoras serán rcalizadas por el Comité Técnico del

Fideicomiso y el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones

del Comité Técnico, respectivamente, de conformidad con lo

previsto en la CUAE;
contratar, y en su caso, sustituir al Oficial de Cumplimiento'

según sea instruido :por la Asamblea ' de Tenedores 'de

cñormidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;

en general, llevar a cabo c-ualquier otra acción que 
-s-ea 1e:esarl1 : :

conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines d-ul 
,

Fideicomiso y .o.t cualquier disposición de los Documentos de la

Emisión, en cada caso, previas instrucciones del Administrador,
el Comité Técnico, o de la Asamblea Generai de Tenedores o una

Asamblea Fspecial de Tenedores, según cgrlespondu,. 1"
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la, 

:

Ley Aplicable; y
una vez concluida la.vigencia' del Contrato {e ,Fideicomiso Y. ,

pagadas todas las canticlades págaderas confo-rme a los ,

lb"itifi.u¿os, distribuir todos los derechos y activos que integren

el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con 10s términos

del Contrato de Fideicomiso

Plaza de Vigencia dela 16,n34 días, equivalentes a 527 meses, equivalentes a aproximadamente

44 años'contados a de 'la Fecha de Colocación Inicial de'los
Subserie C-7, ei 's1 'sn1.l¿ido,,que,dlqho plazo pódrár :

. j extenderse' de.'conformidad
de la Asamblea de

los requisilos estableCidos



Fecha de Vencimiento de
Ia Emisión:

t,, :, ,t:: -' : '':
Mecanismo de Emisiát ¿"
Ios Certificados Subserie

:, c_7:

28 de septiembre de 2068, .. , ,

suscripción preferente por parte de los Tenédores de certificados'seiie A . ,,

bajo él mecanismo de derechoi de suscripción.

Fiducialio, del Aclministiador, del Representante Común y del
Intermediario Colocador, según se establece en el Contraio de
Fideicomiso.

Los Certificados no serán ámortizables.

tós Certificados nó devéngárán intereseó.1, .,i

de Pago y
''' Distribuciones: "' .:,'' : :

Amortización:

Intereses:

Derechos de Suscripción
: para la Emisión de Series

Subseries de Certificados

Suscri o una Su a
Suscri "), de confo rmidad con los artícuLos 62,63,64,68 1r demás ,

aplicables de la LMV, el artículo 7, fuacción IX de Ia Circular única, así
como con los ,términos y condiciones ,del Conhato de Fideic6pis6

' (incluyendo la,Cláusula 3.1 Bis anterior), del rítulo correspondiente, y de ,:

la Asamblea General de Tenedores que haya aprobado dicha emisión; en
el entendido, que las siefores (o, en su caso, fondos de inversión

oha Siefore o Fiefoie que seá Tenedor¡de.Certificádoq Serie A,¡podrán I

de Distribúción:





previos:a la fecha de dicha Distribución. IJna''vez rearizada dicha
notificación, el Fiduciario deberá informar el Monto Dishibuible
q?q:*tr por el Fideicomiso a la Bolsa, a havés de Emisnet o DIV y Ia
CNBV a través del srrv-2 o por los medios q,r" 

"itu, determinen, así
como notificar a tndeval, por escrito (o por.: los medios.que'este , i

determine), en cada caso al menos 6 (seis) Dias Hábiles previos a la
respectiva fecha de Distribución (cada una, una "Fecha de Dishibución,,).

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su
Tenedor. Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas r'

de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del
Conh'ato de Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a asishir.y votar
en la Asamblea de Tenedores. Asimismo, los Tenedores q.rá er-.' lo
individual o en su conjunto tengan 2s% o más de los Cer.tificados en
cilculación, ,tendrán el derecho a: (a) solicitar al Rep¡esentante común . ,

que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
"rpu.1fi.ut 

do los puntos
que deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; (b) aplace por una
sola vez, por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocaioria, la
votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier.asunto respecto del
cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente informados; (c)
designar o, segrln corresponda, revocal'el nombramiento d" rn miembro ,

de1 comité Técnico y su respectivo suplente o suplentes; (d) ejercer
acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contráto de
Fideicomiso y/ o en cualquier oh.o Documento de la Emisión; y/ o (e)
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas pol. una AsambleaI de Tenedores.'Los Tenedores tendrán el derecho de celebrar convenios ,

de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas de
'l'enedores.

:Colocaciones Adicionales ,. Cada Tgngdor. por

se adhiere .a, los, términos'',.del', Contráto,,.de
Fideicomiso y del Título correspondiente, y asume todas las

-i:derechos derivados de los rrúsmos, y{ii) conviéné.,,f

pfevta
.de

: (a). ,EI
Administrador en cualquier momento durante el , Periodo



' Compromiso, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de

capital en Dólares al Fideicomiso en relación con ,una ,Colocación ,'
Adicional, para reakzar Pagos del Fideicomiso que el Administrador
determine de conformidad con el Contrato de Fideicomiso; en el

entendido, que el Fiduciario podrá rcalízar Colocaciones Adicionales en

cualquier momento en la medida necesaria Pafa que el Fideicomiso , . ,

cumpla con sus comprorrúsos de capital y obligaciones de fondeo -con , : :

cuálquier Inversión respectiva' de conformidad con los términos
establecldos en el mismo. A efecto de llevar a cabo cualquier Colocación
Adicional en los términos del Conhrato de Fideicomiso y el Título
correspondiente, el Fiduciario deberá, con base en la instrucción previa
del Administrador, o del acreedor respecto de gna- Ljnea de Suscripción, 

.

,' Isegr,rn 'corresponda, solicitar una .toma.,.d".nota.,delr,--¡egstroJq) ,:,,,,. ,,:

coirespondiente(s) en relación con la suscripción y pago de los
: : :: , ':Qgltificadob de la Serie o Subserié correspondigñte eñ élRNV pála@éjár ,

todos los Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en

circulación de la respectiva Serie o Subserie, en su caso, colocados a[

agregado suscrito y pagado conforme a las Colocaciones Adicionales de' '

: la Serie o Subserie correspondiente de Certificados Sujetos a Derechos de

Suscripción y de la Cotócación Iniciai de cualquier Serie o Subserie de

Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción no podrá eiceder el

Monto Total de la Serie o Subserie aplicable a dicha Serie o Subserie de

Certificados Sujetos a Derechos.de Suscripción,

' (b) , :Q¿¡!¿ Qolocáción ,Adicional rdeberá realizarse,-¡¡gdi¡1fs -'

notificación previa a los Tenedores (cada notificación, una "Notificáción
d e Colocación Adicional" ) a ser publicada enla Bolsa a t¡avés de Emisnet
o DIV por el Fiduciario y en CNBV, a través de STIV-2 (en el entendido,
que en dicha fecha ei Fiduciario deberá enlregar copia de dicha
notificación a Indeval, a la Bolsa, a la CNBV y al Representante Común)
con al menos 6 Días Hábiles de anticipación a la feóha en que t" rruyu á
llevar a cabo la Colocación Adicional corresponcliente; y en el entendldo, '-
además, que dicha Colocación Adicional será publicada en Emisnet o DIV
y STIV-2 por el Fiduciario cada 2Dias Hábilés a partir de la fechá de la
primer notificación y hasta la fecha de Colocación Adicional. Los montos

precios de las Colocáciones Adicionales deberán esta¡ expresadoq de .

su' equivalente, en Pesos únicamente para.'finesmanera en

; , " .,, :. -

Dicha noüJicación deberá contener:

clave, 'ds pizVrra 'de la Serie
. .: l

,-Sujeto.s ,a .

'.,'rporré'spondiénté;''



. :t.. 1 1., .. - ..'. ,

(ii) e1 precio por Certificado de lá Seiie o Subserie de
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción
correspondiente, en el entendido, que respecio de

, Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de
la Serie o Subserie de Certificados denominados en
Dólares se deberá señalar únicamente para efectos

, informativos, el monto equivalente en Pesos, ell' ,

tipo de cambio a ser uti-lizado, así como el día y la
fuente de consulta del tipo de cambio

circulación con motivo de la Colocación Adicional
de la Serie o Subser"ie de Certificados Sujetos a
Derechos cle Suscripción correspondiente, en el
entendido, que respecto de Certificados Sujetos a
Derechos de Suscripción de,la Serie o Subserie de
Cerúficados denominados en Dólares se cleberá
señalar únicamente para efectos informativos, el
monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser
utilizado, así como el dÍa y la fuente de consulta del
tipo de cambio correspondiente;

(iv)según . sea el caso, el monto y número de
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción
efectivamente suscritos y pagados con r.elación a la
Serie o Subserie de CertificaJos Sujetos a Derechos
de Suscripción correspondiente, én el entendido,
que respecto de CertiJicados Sujetos a Derechos de
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados
denominados en Dólares se deberá señalar
únicamente para efectos informativos, el monto
equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser
utikzado,así como eldíay la fuente de consulta clel

,,iiRo 
ae cambio cor.{espóndiente.l 

.:

,i 
i - " (v) según,' sea elr,caso, é1 ,,monto. y, núméro, de ,

. , ,r:: ,, ''." , ,C€rtificádos:sujetos á Der:echos de- guscripción

a efeCtos informativos. ell
eQuivalente Pesob,'i el 'tipó dé rcámuio

monto



utilizado, así corno et día y la fuente de consulta del
tipo de cambio correspondiente;

'!¡'

(vi)la Fecha de Registro de Colocación Adicional, la

Fecha Ex-Derecho de Colocación Adicional, la

fecha límite para ofrecer suscribir los CertiJicados
Sujetos a Derechos de Suscripción que se vayan a
colocar en la Colocación Adicional, la cual deberá

coincidir con el día que ocurra 2DiasHábiles antes

de la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la
Colocación Adicional o cualquier oha fecha
especificada en dicha Notificación de Colocación i

Adicional (la "Fecha Límite de Suscripcióñ 'de

Colocación Adicional"), y lufecha en la que se vaya
a llevar a cabo la Colocación Adicional reipectiva
y se deban pagffi los Certificados S"juiot u

Derechos de Suscripción correspondientes' por
parte de los Tenedores ("Fecha de Paqo de

Colocación

(vii) un resumen del destino anticipado de los
recursos que se obtengan de dicha ,Colocación

Adicional; en el entendido, que uná descripción
detallada de dicho destino podrá ser puesta a
disposición de los Tenedores, previa solicitud de

estos últimos, por el Adrninistrador,a través del
' Representante Común; y ,, .

(viii) el monto d" la Coloca.i5t't: 4dicional
expresado en Pesos o Dólares, el cual no podrá ser
mayor a los Compromisos Restantes , de los
Tenedores correspondiente a la Serie o Subserie de

Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción
', objeto de dicha Colocación , Adicional en el

entendido, que respecto de Certificados,Sujetos ? :

, Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de '

Certificados clenominados en Dólares se deberá
señalar únicamente para efectos informativos, el
monto equivalente en Pesos, et tipo de cambio a ser
utilizado, así como el día y la fuente de consulta del
tipo de cambio correspondiente.

aciones de la echa .de ,

Registro enlla':N
Adicional respectiva, sea titular, de.

ción de la'Serie'ó Subsérie de etos a,

Derechós 11e Suscripción objéto de la Colocación Adicional en
más tardar en la'Fechá

iB

de la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a



Límite de Süsciipción de Colocación Adicional, los Certificados sujetos a
Dercchos de Suscripción de Ia Serie o Subserie de Certificados Sujetos a
Derechos de suscripción objeto de Ia Colocación Adicional que le
corresponda suscribir conforme a tficha Colocación Aclicionál, en

Certificados Sujetos a Derechos de suscripción correspondiente podrán
adquirir Certificados Sujetos a Derechos dé Suscripciónadicionales de las
series o subseries subsecuentes sujetas a Derechos de suscripción

s de conformidad con el proceso de asignacióncotre
establecido.én el numeral (ii) sigqiente. Para dichos efectos, a'fin
ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados Sujetos a
Derechos de suscripción en una Colocación Adicional de la serie o
subserie de Certificados sujetos a Derechos de suscripción
correspondiente, cada Tenedor áe Certificados sujetos a Derechás cle
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de

Administrador (con copia para el Representante Común), las constancias
de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie
la titulariáad de los Certificados Sujetos a Dereáhos de Sus&ipción de la

i,, , Selie ¡o Subserie de Certificadosr'sujetos a Derechos ,áe :suscripiiOn ,l' '

: ' Colocación Adicional colrespondiente; en el entendido, además, que los I , :

Inversionistas Participantes tendrán derecho a adquirir Certificados
Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados
Sujetos a Derechos de Susiripción correspondiente en términos del
procedimiento de asignación descrito en el inciso (ii) siguiente:

'

(i) A más tardar en la Fecha Limite de Suscripción de
Adicionaf cualquier ¡Tenedgr..de Ce¡tificádos

r,¡ ,Sujetos á Derechós.de Susclipción de,la Sgrié'o Subserie,dé'.,

que conste su intención de pagar Certificados Sujetos a
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie lde

, - 
Certificados r:sujetos a Derechos de Suscripción



correspondiente (cada una, una "Notificación de Ejercicio
de Colocación Adicional" ). Dicha Notificación de,Ejercicio
de.Colocación Adicional deberá indicqr el 'número..de.'. -'
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o

Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Srrscripción
correspondiente que serán pagados Por el Tenedor
respectivo, hasta por un monto equivalente a la prgporción
de Certificados Sujetoé a Derechos de Suscripción:de la
Serie o' Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de

Suscripción correspondiente que tenga dicho Tenedor en la

Fecha Límite de Suscripción de Colocación Adicional (vis-
a-vis del total de Certificados Sujetos a Derechos de

Suscripción de la Serie o Subserie de-Cerbificados Sujetos a

Derechos de Suscripción correspondiente en ci¡Culación);
'en el entendido, qué el número de Certificádos,sujetos¡,á
Derechos de Susiripción a ser suscrito por el Tenedor
correspondiente será redondeado al entero inferior más

próximo; en el entendido, además, que dichas
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional podrán
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional

, de Certificados Sujetos a'De-rechos de Suscripción de la .r , l

Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de

Suscripción correspondiente, en caso de que existan
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o

Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción
correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás

Tenedores ' (dichos . Certificados adicionales,' los
"Certificados Remanentes cle Colocación Adicionall'); en el

entendido, que el número de Certificados Remanentes de

Colocación Adicional incluidos en las órdenes vinculantes



(ii) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil
siguiente a la Fecha Límite de suscripción de colocación
Adicional (1, "Fecha de Asignación de Colocación
Adicional"), revisará las órdenes vinculantes contenidas' en las Notificaciones de Ejercicio de Colocación -Adicíonal

: correspondientes, y realizará la, asignación de los
Certificados sujetos a Derechos de susc-ripción de dicha
Serie o Subserie de Certificados Sujeto, u D"r".hos de
Suscripción de conformidad con Io siguiente:

Suscripción de Ia Serie o Subserie A" C"rJiiá¿r,
sujetos a Derechos de suscripción corresponcliente se
asignarán entre los Tenedores de los :Certificados
Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o
Subserie de Certificados Sujétos a Derechos de
Suscripción correspondiente que hayan presentado
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional,
con base en el ní-"ro de Certificuao, S,rj"t* á
Derechos cle' Suscripción de la Serieio Subserie de
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción
correspondiente contenidos en las Notificaciones de
Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes y
hasta el número de Cerfificados Sujetos a nerechos dl
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados
,Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente

: eue dichos Tenedores tengan derecho a suscribil de
acuerdo con el número de Certificados Sujetos a
Derechos de Suscripción de la Serie o Subsárie de
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción
correspondiente de los que sean titulares dichos
Tenedores en la Fecha Li*ite de Suscripción de
Colocación Adicional; en el entendido, que cualquier
oferta de suscripción de los Certificados Remanentes
de Colocación Adicionai inóluidos en
las :: Notificaciones ercicio de'

, Adicional no será considerada para efectos de dicha



Subserie de CertificadoJ S.t¡"toj a 'Derechos 'de

Suscripción correspondiente, los Cerdficados.Sujetos

únicamente a aquellos Tenedores de losCertificados r: .

Sujetos a Derechos dé Suscripción de ,'1a Serie 
.o

Subserie de Certificados Sujetos . a Derechos de

Suscripción , correspondiente qt-e :^ lrU,lielen ,

ptesentado una oferta de suscripción:de lertificados
' Remanentes de Colocación Adicional en : su9

' Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional
corespondientes, en función del númerot 'd:
Certificados Remanentes de Colocación Adiciolal
que dichos Tenedores ofreci-e1ol susclibir en.,la1 

,

".Notificaciones de Ejercicio de Colocac!órr lAdicroaal
correspondientes, hasta que todos los Certificados

Sujetos a Derechos de Suscripción remanentes de la

Seiie o Subserie de Certificadós Sujetos a Derechos de

Suscripción correspondiente hayan sido asignados;

en el entendido, que si más de un Tenedor de los

Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la

Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de
I

Suscripción correspondiente hubiere presentado una

oferta- vinculante de , compra , d9 ,Certificados
Remanentes de Colocación Adicional, y los

' I CertifiCados Remanentes de Colocación''Adicional
irr.loiao, "" 

d;h;t;ofificaciones excedan el número

;;¿;t,tdao, R.*ur,entes de Colocación Adicional
' " disponibles de la Colocación -:Adicional ,' :

correspondiente de dicha Serie o Subsérie de

Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que no

layan a

etosCertificado

asignadossido

Su

Certificados
pendientes deaclonColoc

SCIAN

deRemanentes
ser suscritos

que
D
1a

d entre



3. Tercero, si al cieire del dia de 1a Fecha de Asignación
de Colocación Adicional (una vez que, de ser
aplicable, los Certificados Remanentes dé Colocación
Adicional hayan sido asignados cgnforme al párra.fo
(2) anterior), no se han podido asignar entre los
Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados
Sujetos a Derechos de Suscripción corresponáiente

: ' ' todos los Certificados Remanentes' de Colocación
,Adicional, los CertificadoS Remanentes de ColocaCión

, , ,. , - .,Adicional restántes deberán ser aSig4ádoS.a- áQuélios ,: , :

Inversionistas Participantes que hubieren presentado
una oferta para suscribir Certificados Sujetos a

Derechos de Suscripción de las Series o Subseries
Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción

Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta
que todos los Certificados Remanentes de Colocación
Adicional hayan sido ásignados; en et entendido, que
si más de un Inversionista Participante hubiere

: presentado una oferta vinculante .de Compra de ,

Certificados Remanentes de Colocación Adicional, y
los Celtificados Remanerrtes de Colocación Adicional
incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio de

Colocación Adicional exceden el número de
Certificados Remanentes de Colocación Adicional
disponibles que' no hayan sido asignadoq a dicha :

, fecha, los Remanentes de Colocación, Adicional
deberán ser asignados entre dichos :Inversionistas '

Participantes en propolción á1 : número
Certificados,Remanentes de Coiocación Adicional
incluidos en las Nolificaciones de Ejercicio de
Colocación Adicional correspondientes, respecto de

: ' f6ds5 los Certificados ,Rémanentes 'de ,Colocación .

asignacrones y el Fiduciario deberá publirar, a más.



Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de
Fideicorniso haya sido concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV
la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para fines
informahivos de los regishos correspondientes en relación con la
suscripción y pago de los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción' .'

correspondiente en relación con , la Colocación Adicionalr '

correspondiente, en el entendido, que aquellos Certificados que no
hubieren sido suscritos y pagados en la Colocación Adicional
correspondiente, podrán ser objeto de Colocaciones Adicionales futuras
a ser llevadas a cabo'durante la vigencia del Conh"ató de,Fideicomiso, ' ,

pluzo durante el cual podrán mantenerse en tesorería los mrsmos.

(d) Et Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Adrninistrador, un registro en
el que conste e1 monto de las aportaciones recibidas por e1 ,

Fideicomiso Como resultado de la Colocación.Inicial y de cada
Colocación Adicional de cada Serie o Subserie d.e Certificados
Sujetos a Derechos de Suscripción por cada Tenedor, los
Compromisos Restantes de los Tenedores correspondientes a ,. ::. ,

cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a:Derechos de -

Suscripción, el número de Certificados Sujetos a Derechos de
Suscripción de cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a
Derechos de Suscripción que correspondió colocar en cada
Colocación Adicional que se hubiera rcalizado a esa fecha y
mantendrá dicho registro a disposición del Representante Común
en cada'ocasión que este lo solicite para el cumplimientg:de sus , ,:

funciones.

(") El Monto de la Colocación'Inicial de cada Serie o Subserie dg ':': ::

tardar en la Fecha de Colocación Adicional, los avisos ¡' .

correspondientes a la Bolsa a lravés del Emisnet o

DlV, según sea el caso, al Indeval por escrito y a la
CNBV a través de STIV-2.

Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción' estará
denominado en Dólares; en el entendido, que la Notificación
de Colocación Adicional podrá permitir que el monto de la
Emisión Adicional correspondiente sea pagadera en Pesos, al
tipo de cu*bio establecido en la NotifiiaciOn de Colocación
Adicionaf . en el entendido, además,,Que respecto .de los : .

, C-ertifiqados Sujetos a Derechos de Suscripción denolninados
, ' en.:Dolares .se- deberá séRalar únicamente'lpara,,:efectos. , .

informabivos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de
cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta
del tipo de cambio correspondiente. En virtud de lo anterior,

, el númer9 de C-ertificados Sujetos a Derechos de Subcripción ,: , ,.:

'.;..



a colocarse en la Fecha de Colocación Inicial de la Serie o
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción
correspondiente, según corresponda, se en el Monto Tolal de
ia Serie o Subserie correspondiente, dividido entre 100 y en
su caso, redondeado al sig-uiente número entero inferior.'

(0 Si un Tenedor existente no suscribe y pagalos Certificuáoi Str¡"tot
a Derechos de Suscripción de una Serie o Subserie de Certificados

' ' ' 'sujetos a Derechós de suscripción corréspondieñte particular que
r' , ': se coloquen en una Colocación Adicional, el Fideicomis'ó po,dria :,::, 

.

no contar con los fondos suficientes para cumplir cón las
obiigaciones que adquiera en los términos del Contrato de
Fideicomis o, y podria verse sujeto a penalidades o pérdidas al
respecto; en el entendido, que en el supuesto de referencia no se

, aplicará una dilución punitiva al r:especto

,(g) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Sujetos
a Derechos de Suscripción, autorizan e irrevocablemente
instruyen a los intermediarios financieros a través de los cuales
sean propietarios de Certificados Sujetos a Derechos de
Suscripción, a proporcionar al Fiduciário, al Representante' Común y al,Adminisfradol la documentación neCesaria para
deterrninar si dicho Tenedol súscribió y pagó los Certificados
Sujetos a Derechos de Suscripción qug se coloquen en una
Colocación Adicional. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato
siguiente a la Fecha de Pago de Colocación Adicional, el
Fiduciario deberá informar a la CNBV a través de STIV-2, a la

, : ,Bolsa y al público inversionista a.havés de una pubücación en' Emisnet o DIV,la información sobr.e el resultado de la ColoCación
1o establecido en la Circular Única.-, r, ,.

Destino de los Recursos: Los ,lecursos obtenidos con motivo de la Colocación IniCial de los
Certificados Subserie C-7 serán utilizados 7a realización :'de

(o :comprometer, lnvetsrones lnvefslone s)r rncluyendo
Originadas por' lenedo1es,'di¡ecta o indirectamente a h'avés de Vehículos
de Inversión, qu.e cumplan con los Lineamientos de Inversión, aprobados
por la'Asamblea Espécial correspondiente en su caso..Elradministrador



::.' ],,

Fideicomiso corlespondientes a dicha Subserie C-7, calculada e¡t los 
'

términos establecidos -en la Cláusula 3.1 Bis inciso (d).del Contrato, de ,: ,. ',. .

Fideicomiso.

Todos los pagos a los Tenedores se llevarán a cabo por medio 'dé '

hansferencia eleclrónica a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,06500,
Ciudad de México.

S.D. Lrdeval instibución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V'
("Indeval")

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, o cualquier
persona que sustituya dicho,repre.senlante común de conformidad con,., ,',.,, :

(u) Derechos y Obligaciones del Representante Común. El
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se

contemplan en los artículos aplicables de la LMV y la LGTOC,
incluyendor p€ro sin limitarse a, aquellos incluidos en el Título y en el

Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previs-to en 
'

Ios Títulos, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos de

los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante Común
acfuará , de conformidad con las 'instrucciones de la 'Asamblea ' d,e ,

Tenedores correspondiente. El Representante Común representará al
conjunto de Tenedores y no de manera individual a cada uno de ellos.

Las facultades y obligaciones del Representante Común incluirán, sin
limitación, los siguientes:

Acta de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser presentadas ante

(ii) verificar la constitución del Fideicomiso;

(iii) verificar, a través de la información que se le hubiere
propbrcionado paia táles fines, el estado que gr¡arda el Patrimonio del

T.ugar y forma de pago

Depositario:

Representante Común:



(u) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las
Asambleas de Tenedores, en la medida permitida por el co"t uto áu
Fideicomiso y la Ley Aplicable;

. (ui) firmar, en representación de los respecrivos Tenedores, los
documentos y contratos a ser cerebrados 'ion' el ,Fiduciaiio de
conformidad con lo estableiido en el conLrato de Fideicomiso, así como
cualesquier modificaciones a los mismos, Ae .or.,tor^lñ ;;;-;;;
resoluciones de la Asamblea de Tenedores, ,ug.rr, .";r;rp";;, ;;
términos del Contrato de Fideicomiso; u r

(vii) Ilevar a cabo todas las acciones que resulten necesarias o
convenientes a efecto de sálvaguardar los derechos de los Tenedores, en

]a ledida permitida por el cÁtrato de Fideicomiso y la r"y epll."fi",
incluyendo (únicamente para fines informaüvos) la celebraiión de
cualesquier Conh'atos de Líneas de Suscripción;

(viii) actuar como intermediario entre el Fiduciario ,y ,los
Tenedores, en l'epresentación de estos últimos, con respecto del pago de
cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación .or.," ,,r,
respectivos Certificados y el Conh'ato de Fideicomiso, si las hubiera, así
como para cualesquiera otros asuntos que se reguieran;

. .(ix). ejercer sus derechos y cumplir con sus obrigaciones
establecidas en cada uno de los Tíbulos, er, él Conh.ato de Fideicomiso y
en los demás documentos de los que sea parte; y

(") en general,llevar a cabo todos los actos y ejercer Ias facultades
y cumplii con las obligaciones del Representante Común de conformidad
con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la Ley Aplicable y los
sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante:Común no tendrá Iesponsa
las decisiones Técnico o

ni estará a erogar ningún tipo de gasto,u honorario
o cantidad alguná con cargora pahimonio para llevar a cabo.!o'dos lossu

¡ actos ¡r funciones que'le corresponden derivadas de su encargo,,lás cúales
sq cubrirán con cargo.al Pahimoñio del Fideicomiso.:

tante



las obligaciones de índole contable, fiscal,laboral y administrativa de las ' ,

partes áe dichos documentos previstas en los misryos que nq tengan
'injerencia 

directa en la realizac:iÓn cLe Distribuciones o de tualqúier otrO

págo que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificadds),r : . . '

urño*o, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.

(i) Para efecto de cumplir con 1o anterior, el Representante

Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al

Áil;t*á"" y a cualquier persona que Preste servicios al Fiduciario

en relación con los Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, '

*.f"y""a" el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador

Indeiendiente y el Contador del Fideicomis oL la irLformación Y l

documentación necesaria para verificar el cumplimiento con sus

obligaciones, referida 
"., "i 

párrafo anterior. Meáiante la firma del

' Contuto de:iFideicomiso,'1a aCeptáción del caigótyló:la celebracign del 
.

contrato de prestación de ,"rrri.io, .orr"rpo.ráiente, se entendeia que

dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en ' '

este párrafo, En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el

Administrador, el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador

Independiente y el Contador del Fideicomiso y dichos prestadores de

,"rrriLio, tendráh la obligación de proporcionar y/o.causar eue le sea

proporcionada al Representante Común dicha información y: en los 
'

pturor y ,periodicidad qué el' Representante Común les requiera, :

incluyendo, sin limita{, .la situación f!4ancierq dql Patrimonio deJ

Fideiéomiso, el estado. Qúe 'guardan las Inversiones, Dellversione,s.l '
financiamientos y otras operacionés efectuadas con cargo al Patrimonio :

del Fideicorrúso,'corridab financieras, determinación de coberturas, así

como cualquier otras información económica, contable, financierá, iegal

y administrativa que precise, la cual estará sujeta a las obligaciones de

confidencialidad establecidas en la Cláusula 19.3 del Conhato'de
f tctetcomiso; en el enténdido, sin embargo, que el Representante Común

odrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin
to por tal motivo a dichas

d, y dichos Tenedores
.del Contrato deconfidencialidad restáblecida en la

Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de requerir al Auditor

P



. t, ' '1ili) : En caso q,tu .i néprusentante co-úrl no réciba ra:informáaron l

solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de
cualquier oh-o incumplirniento de las obligacionó establecida; ;" ;i
Contrato de Fideicomiso, los TítuIos, ei Acta de Emisión y/ o .elContrato
de Adminishación a cargo de las partes de los mismos, el Representante
Común, estará obligado á so_licitai al Fiduciario; pienia notificación por
escrito, que haga del conocirniento del público inversionista
inmediatamente dictro incumplimiento, a través de la publicación de un
"evento relevante", sin que tairevelación se consideru .r., incumplimiento
de obligación de confidencialidad alguna y sin per;uicio de la faiultad del' Representante Común, de hacer del ,conocimiento del público
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable,
cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad dei Fiduciario
para cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así como
gua-lesqyi-er incumplimientos materiales y /o ren"aso é" 

"t 
i"*plimiento

,de las obligaciones tanto del,Fiduciaqio, como,dél Fideicomiiente, y del . 
.

Admilistrador, que por cualquier medio se hagan del conocimi"nto d"l 'l

de anücipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión
respectiva.

Representante Común; en el entendido, ue dicha revelación,no
infringe las de confidencialidad

as en el Confrato de Fideicomiso y/o en los demás Documentos
de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación
del "evento relevante" relpectivo dentro de los 2 (dos) O?ur UaUif.,
siguientes a la notificación Que lealice el Representante Común, éste
tendrá la obligación de llevar a cabo la publicációl de dicho l'evento
relevante'{ inmediatamente. :,

(iv) . El .Representante Común deberá réndir cuentas del
eño :de sus funciones,. cuando la Asamblea 'de Tenedores lo
o al momento de conciuir su

En relación ,1o anterior, el Representante

, solicilqr a la Asamblea enedores ,córlespondiente,.o la Asamblea de
Tenedores correspondiente pgdrá -solicitqr, que se contr.ate con calgo á1 ,,¡
PaLrimonio del Fideiiomiso a cq4lquier tercero edpecialista en la máteria



solo selá responsable de las actividades que le son directamente
imputables establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en la Ley
Aplicable, Asimismo, sin perjuicio de'las demás obligaciones',del ',,,.

Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá', ptevla '

autorización de Ia Asambleá de Tenedores, contratar con'cargo ,al

Patrimonio del Fideicomiso y/o proporcionar al Representante Comúrr,

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios paÍa : : ,

realizar las contrataciones de los terceros que asistan 'a 'dicho
Representante Común én el cumplimiento de sus obligaciones, según le

sea instruido por el Representante Común, en un plazo que no deberá

exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea dada ,

dicha instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores . .,

astoríza la contratación de dichos terceros pero no existen los requ-rsos ,, .'. , ,

suficientes para tales efectos en el Patrimonio dei Fideicomiso, se estará a

lo dispuesto por el arlculo 281 del Código de Comercio, así como a lo
establecido en'el artícu1,a2577 del Código Civil de la Ciudad de México y
en los artículos correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados

de México y el Código Civil Federal en relación con su carácter de

mandatario en términos del arlculo 217 de la LGTOC, en el entendido,
además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las

cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especiálistas :

y no será responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su
"iontrataci1ny/opor falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso' i , 

'

de llevar á .ulo dicha contratación' y/o porque no le sean ,

proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los Certificados.

entante Común. Atendiendo a la
naturaleza de los Certificados, que no conllevan una obligación a cargo

de1 Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de principal
y/o iñtereses, ni el Representante Común, ni cualquier funcionario,
tonsejero, apoderado, empleado, Afiliada o agente (el "Personal") de

L'

éste, ierá reiponsable de las decisiones de inversión, del cumplimiento
del plan de négocios, ni del resultad.o de las Lrversione sy / o de las demás

operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o la



cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en
los confratos firmados con las contrapartes "n las Inversiones,
Desinversiones y demás operaciones, ni el cumplimiento de las
obligaciones de las partes de los Vehículos de Inversión ni de sus
términbs u operación, ni la debida instalación o funcionamiento del
Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros,:o cualquiei otro
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

Cuaiquier institución
te común conforme al Contrato ,de

en el entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un
representante común susütuto haya sido designado por la asamblea. '

respectiva y el representante sustituto haya aceptado y tomado posesión
de su cargo como representante común.

como

especifican: y de conformidad a las disposiciones del artículo 2'1,6 de Ia
IGTOC. El Repiesentante Común,,según sea el caso, deberá,'entregar-
notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención
de renuncia con por 1o menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación
a la fccha de renuncia, y en todo caso clicha renuncia no será efecfivá hasta
que un ¡epresentante común sustituto sea nombrado por la Asamblea ,

General de Tenedores y el sustituto del Replesentante Comút", haya ,

aceptado y tomado posesión de su catgo,lo cual deberá ocurrir dentro:,,
del.plazo de 60 (sesenta) días naturales señalado. r , ,

Terminación de las Oblisaciones del Representante Común. j

(incluyendo- rvA)
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misma convocatoria) y, en todo lo que no contravenga Io previsto en

esta seccióny/o en el Contrato de Fideicomiso, se regirá por las' ' ,,,
disposiciones contenidaé en la LMV y en los artículos 218,219,220, ', '

221., 223 y demás arfculos correlativos y aplicables de la LGTOC, ,, ' :

siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de '

todas las Series y Subseries de Cérdficados, aún respecto de los

ausentes y disidentes. A menos que se indique 1o contrario en el l

Contrato de Fideicomiso, las referencias a los Certificados en este

apartado, se refieren a los Certificados de todas las Series y Subseries ' '

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea General de Tenedores cada

vez que seetn convocados por el Representante Común. Las

Asambleas Generales de Tenedores se celebrarán en el domicilio del
Representante Comun y, a',f alll o ímposibiü-dqd
que se exprese en la convocatoria respectiva.

paia ello ,gnel

Los Tenedores que en 1o individual o en su conjünto tengan 25%

(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación, el

Administrador, el Fiduciario y /o la mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de solicitar
al Representante Común que convoque a una Asamblea General de

Tenedores, especificando los puntos del orden del día que deberán
tratarse en dicha Asamblea General de Tenedores. El Representante

Común deberá expedir la convocatoria, para que la Asamblea
General de Tenedores se reúna, dentro del término de 10 (diez) días

naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva.
Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez

competente, a pebición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir
la convocatoria respectiva.

Las convocatorias deberán rincluir el orden del, día para : las

Asambleas Generales de Tenedores.

(iii)

(i") Las convocatorias para las Asambleas Generales de Tenedores se ,'

pubticarán con al menos 10 (diez) días naburales de anticipación a la

fecha en que la Asamblea General de Tenedores deba reunirse, por
, 1o menos'tJna vez, en cualquier periódico de amplia:circulación' , ,

nacional y en Emisnet o el DIV, según resulte aplicable, y deberán
ser enviadas al Fiduciario y el Administrador por córreo electrónico,

Asamblea : General de Tenedores que haya sido aplazada en'lós- '



térmjnos del presente inciso, secretario de dicha Asamblea General
de Tenedores asentará en el acta respecüva, la ausencia de dichos
Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no computarán

I para el quórum de instalación y votación de los puntos pendientes a ':

en todo momento deberán cumplirse los quórums de instalación y
votación previstos en el inciso (c) de la Cláusula 4.1 del Contrato de
Fideicomiso. Lo anterior, será únicamente aplicable para los efectos

,' implica"perjuicio,,alguno 'a:l.los ,:derechos,de,:éposición dsi:les . -,

' 
" ':: 'Tenedores'.:que, a ese momentó'y,t d":rco-nformidad Conl':Iáé:,:,

disposiciones aplicables, ya no se encuentren presentes.

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25o/o

(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones
adoptadas pol' una Asamblea General de Tenedores, siempre y
cuando los Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido
a la Asamblea General dé Tenedores ,'reqpectiy? o, habiendo
conCurrido a élla, hayan votado en contra de las resoluciones
respectivas, y en cualquier caso, se presente la demanda
correspondlente dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a ..

la fecha . en que se adoptalon las resoluciones col'respondientes,
señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida
o el precepto legal infringido y los conceptos, de Violación. La , ,

ejecución de lás resoluciones impugnadas podrá suspenderse por un
juez de primera instancia, siempre que los Tenedores impugnantes
otorguen una fianzasuficiente para cubrir los daños y perjuicios que
pudieren llegar a causarse al resto de los Tenedores por la
inejecución de dichas resoluciones, en caso de que Ia sentencia fuere
declarada infundada o la oposición fuere declarada improcedente. rl,

La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra dé
una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia.

(vii) Para concurrir a una Asamblea General de Tenedores,los Tenedores
deberán entregár al Representante Común sus constancias de

..''



(viii) La Asamblea General de Teneclores será presidida 'por el
Representante Común Para efectos d9 calcular el quórum de

asistencia a las Asambleas Generáles de Tenedores, se tomará como ,' '

base el número de Cerhificados en circulación con derecho a voto, sin
disbinción de Serie y en ella los'Ienedores tendrán derecho a tantos
votos corno les correspondan en virtud de los Certificados de los gue ,

sean titulares,'computándose un voto por cada Certificado en '
' circulación con derecho a voto, respecto al asunto en'cuestión. En

caso de que el orden del día contenga püntos para los que sea

necesario un quórum especial de instalación de conformidad con el
Contrato cle Fideicomiso y éste no sea reunido, se podrá considerar
la Asamblea General de Tenedores válidamente instalada y con
quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los que el
quórum sí se.a reunido y excluir los asuntoq que no'reúnan elquórum .,, ,,. ,: 

t,

suficiente.,El Reprebentante Común designará a:las pérsonas que
acfuarán como secretario y escrutador ("r) en las Asambleas
Generales de Tenedores correspondientes.

(i*) El secretario de la Asamblea General de Tenedores deberá levantar
un acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En

: las actas se incluirá una lista de asistencia, firmada por losTenedorés
presentes y por los escrutadores. El Representante Común será
iesponsable d".onruruar el acta firmada de la Asamblea General de

, r . 'Tenedores, así como copia de'todos los documentos presentados a la "

consideración de la Asamblea General de Tenedores, los cuales
: podrán ser consultados por los Tenedores en todo momento. Los

Tenedores tendrán dereiho a que, a su costa, el Representante
Común les expida copias certificadas de dichos documentos. El
Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a recibir del
Representante Común una copia de todas las actas ,levantadas

" : . respecto de todas y cada una de las Asambleas Generales de
Tenedores.

La inf y documentos relácionados con el orden del día de
una Asamblea General de Tenedores deberán estar disp'orubles de, 

.

manera gratuita, en las oficinas del Fiduciarioy / o del Representante
Común pará revisión por parte de los Tenedores con pot 1o menos

, 10 (díez) días naturales de anticipación a la fecha de celebración de , ,,.,.

-dicha Asamblea General de Tenedores. .

-.. (xi) I-as regolucione,g ünánimes aprobadas fuera de Asamblea Geneial de

todos los

. resoluciones consten por escrito y las mismas sean ,notificadas.

,:,,,., Fidtciario, al,l,drmrusbrador y al Replesentante Común,



(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán
en todo momento el derecho de asistir a cualquier Asamblea General
de I'enedores, con voz pero sin derecho a voto, por 1o que dichas
Personas no tendrán responsabilidad alguna relacionada con las '

: 'resoluciones adoptadas por dichas Asambleas de Tenedores. , , :

(xiii) Los Tenedores que en lo inclividual o en su conjunt o tengan 2s%
(veinticinco por ciento) o más,de los certificados en circulación,
podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra der
Administrador por el incumplirniento de sus obrigaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en cualq,iier otro
Documento de la Emisión; en el entendiáo, que dicha acción
prescribirá en 5 (cinco) años contados a partir de que se dio el hecho
o acto que haya causado el daño patrimonial corréspondiente,

Facultades de la Asámblea General de Tenedores, La Asamblea General
de Tenedores tendrá las siguientes facultades:r .

(i) : ,discutir y,,en su caso, aprobar,la remoción y/o sustitución del
Adminishador con causa o sin Causa conforme a los términos
previstos en el Contrato de Fideicomiso y Contrato de
Administración incluyendo la aprobación de cualquier plan para
remediar eventos que constituyun rnu Causa, de co#ormiáaa cán el

. Contlato de Administración;

(ii) disculir f , en su caso, aprobal la remoción y/o rsustitución del
Representante Común de conformidad con Io establecido en la
Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso;

discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del
Fiduciario de conformidad con Io establecido en la Cláusula 4.4 del
Contrato de rFideicomiso;'

, : ' , interés respecto del Fideicomitente y / o del Administrádor,¡que ng .., .

, : r, ,, , ,estén previstas'€n,ro contempladas. por, lá:Política de. Opeiaciones ,

'',:, .róon Partes Relacionadas;' I '

(i") discutir /, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser
realizadas directamente entre el Fideicomiso y Partes Relacionadas

: r 
::, . , del Adqillstrador, o que de otra maner.a representen un cofulicto'de

.' ,. .''.,. ]

Lineamientos de Inversión o lá Política de Operaciones con Partes
Relacionadas, incluyendo, sin limitación, i los esquemas de
compensacron y comisiones pagaderos por el fideicomisl según los
mismos se señalan en dichos Lineamiclrtos de lnversión;



("i) discutir y, en su caso, aprobar la extensión o terminación ánticipada ¡ .

dei Periodo de Compromiso conforme a 1o previsto en Ia C-láusula , " 
,

6.2 deL Contrato de Fideicomiso; , ' ,, ,' ' . .

discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato de

Fideicomiso, ConLrato áe Administración, Acta de Emisióny Títulos,
sujeto a las disposiciones establecidas en la Cláusüla,|g'2 deI ':

Cántato de Ficláicomiso (excepto por cualesquier modificaciones
que afecten únicamente a una Serie o Subserie en particular, en cuyo
caso, se requerirá que dichas modificaciones sean aprobadas por la
Asamblea Especial de Tenedores de dicha Serie o Subserie) , así como
cualquier modificación o incremento a los esquemas de

compensacfón, comisiones por adry¡nistración o cualquier otro' '

concepto pagadero directamente por el Fideicomiso en favor del
Adminisuldor, de los miembros del Comité Técnico o cualquier otro
tercero;

(xi): discultt y,r €n.su caso, aprobar cualesquier
renuncias a las limitaciones de endeudamiento

' -cláusula 8 (a) dei Contrato de Fideicomiso;

(vii)
:

tl

(viü) discutir y, en su caso, nombrar o remover a otrol {r¡mbros del
Comité Técnico, de acuerdo con la Cláusula 4.2 del Contrato de
pid"i.o-is;, ;i .Á-o .uiiii.ar la indepenclencia de los Miembros
Independientes del Comité Técnict-r en los términos establecidos en

el Conkato de Fideicomiso;

1lx) discutir y, én su caso, apiobar cualesquier extensiones a la'vigencia .

: ' del Conhato de Fideicomiso, en caso de resultar aplicable, conforme

(*) áiscurir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación del
Monto Máximo de la Emisión o Monto Total de la Emisión o al

número de Certificados y con respecto a una Emisión realizada en

virtud de la Cláusula 3.2-Bis del Contrato de Fideicomiso, discutir y,
, en su caso, aprobar los términos (incluido el precio'y:monto) y
condicionet ü lut que se ejercerá el derecño de 

-preferencia

mod.ltrcacrones o
establecidas en la

I:.i.



(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cuaiesquier cesión, prenda o
h'ansmisión de una participación mayoritaria o de Controi respecto
de las partes sociales del Administrador;

(*u) discubir |, en su caso, aprobar la cancelación del registro de los: Certificados en el RNV, conforme a lo previsto en ra fácción II del

cualesquier derechos u obligaciones del Administrador,: de i

conformidad con lo previsto en el presente o en el Contrato de
Administración (incluyendo, pero no limitado a cualquier cesión o
h'ansferencia a cualquier Afiliada del Administrador);

(xv,i) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo pr.esentado por el

inversión, de conformidad con la Cláusula 6.1 (e) der Contrato de
Fideicomiso;

(xvii) discutir y, en su caso, aprobar la conh'atación de una Línea de
suscripción y la celebración de un Conh'ato de Línea de suscripción
relacionada con todas las series y subseries subsecuentes, así.o-o
cualquier documento relacionudo, conveniente o que sea necesario
par'a instrumentar dicha Línea de Suscripción;

(xix) discutir y aprobar la contratación de un oficial de Cumpiimiento
para los fines establecidos en el Contrato de Adminish.ación

("r) discutir f , en su caso, aprotbar cualquier emisión de Series o
subseries subsecuentes de Certificados, así como las modificaciones
a los Documentos de la Emisión que resulten necesalias para llevar
a cabo dichas emisiones;

discutir y, en su
(cinco por ciento)

) apr cíb ar cualesquier ótros asu ntos présentados
a la Asamblea General de Tenédores trpor e1 :Adlniaistraclor, el
Fiduciario, é1 Común, la mayoría de. ios Miembros

tes dei Comité Tecnlco o olra p3r!g,autorizada
suntos'a la Asamblea Genelal ..de,Tenedoqes :

,confórme á los términos del Conh'alo de,Fideicomisoj y,: 
.

'(xxiii) discuür I¿ en su caso,,definir el procédimiento
Fideicomiso y la liquidación del Patlimonio derl F



(xxiv)cualesquier otras facultadeq previstas en el Contrato de Fideicomiso, .

de Instalación

(i) Quórum Ge.neral. Salvo por lo establecido en los incisos (ü) a (ix)

siguientes t pdta que una Asamblea General de Tenedores se considere
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar presentes

en dicha Asamblea Generál de Tenedores los Tenedores que representen
al menos larnayoria de los Certificados en circulación con derecho a voto
en la Asamblea General de Tenedores tespectiva, y para que una
Asamblea General de Tenedores se considere válidamente instalada en

segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea General de Tenedores se

considerará válidamente instalada cuando estén presentes cualquier
número de Cerbificados con derecho a votar. Para el caso de primera o
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea General de

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto
favorable de la mayoría de los CertiJicados con derecho a votar
representados en dicha Asamblea General de Tenedores; en el entendido,

I

que los Tenedores que,sean Competidores del Administrador deberán
abstenerse de votar en las decisiones respecto a modificaciones al

Conbrato de Adminishación y no se computarán para efectos de quórums
dé rnstalación.y votación de la corre$pondiente Asamblea de Tenedores., ,

t Administrador con o sinl Causa. :lii) Remoción o Sustitución de.

Tratándose de una Asamblea General de Tenedores que deba resolver de

una remoción o sustitución aet Á¿ministrador con o sin Causa de

conformidad con en el numeral (i) cle la Cláusula 4.1(b) clel Contrato de

Fideicomiso, con independencia de si la Asamblea General de Tenedores
se instala en primera o ulterior convocatoria, las resoluciones en dicha
Asamblea General de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

aprueba por el voto favorable de por lo menos el50% más 1 (cincuenta

, por ciento, más uno) de los Certificados en circulación'con dereqho, a voto
' en dicha Asamblea General de TenedoreS; ,én ,el entendido, ,qué' ]os, 'r ,

Tenedores qué sean Competidores del Administrador deberán abstenerse
de votar en las decisiones respecto de la remoción del Adminishador en

., |érrni4os del piesente numeral (ii), ' ,' il l - ,' ,

(iii) ' Remóción o Sústitución del Representante Común. Pára qüe una



Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o ulteriores
convocatorias,las resoluciones en dicha Asamblea ieneral de Tenedores
serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de
la mayoría de los Certificados con derecho a votar representados en dicha
Asamblea General de Tenedores.

ál Acta de o la totalidad ítulos
Para que una Asamblea General de Tenedores que déba resolver sobre
cualquier modificación al Acta de Emisión y/oIa totalidad de los títulos
se considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los
Tenedores que representen al menos e|7s% (sátenta y cinco por ciento)
de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y pu.u qrr" ,rr-,u
Asamblea General de Tenedores se considere válidamente insta-lada en
segunda y ulteriores convocatorias, deberán de estar presentes cualquier
número de Certificados en circulación con derecho a voto. Para ei caso de
primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea
General de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe
por el voto favorable del 75oa (setenta y cinco por ciento) de los
Certificados con derecho a votar representados en dicha
General de Tenedoies. Para cualquier oh'a modificación al resto de los
Documentos de la Emisión, que no repercuta al Acta de Emisión y/ o la
totalidad de los Títulos, incluyendó sin limitación el contrato de
Fideicomiso y el Conh'ato de Administración, prevalecer'á el quórum
general plevisto en el numeral (i) anterior, sujeto a 1o establecido en la
Cláusula 19.2 del, Contrato de:Fideicomiso. ,:

(") Ampliación de la Vigencia de la Emisión. Para que una Asamblea. 
..

conformidad con en el numeral (ix) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de
Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud de primera

: :convocatoria, los Tenedores que representen al menos el 757e (sete,ntu y , '

- cinco.po¡ ciento) de los'Certificados en circulación con derecho a voto

que una Asamblea General de Tenedores se considere válidamente
instalada en segunda y ulterioles convocatorias, deberán de estar
presentes cualquier número de Certilicados en circulación con derecho a
voto. Para el caso de primera o ulteiioles convocátorias, las resoluciones
en dicha Asamblea General de Tenedores serán adoptadas válidamente



de la Emisión según sea aplicable, conforme al numeral (x) de la Cláusula l

4.1,(b) o en relación a la emisión de Series o Subseries Subsecuentes de 
,,

Certificados de conformidad con la Cláusula a.1(b)(xai) del Contrato de
Fideicomiso que se pretenda llevar a cabo después de que ocurra la

primera Llamada de Capital se considere válidamente instalada en virfud
áe primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al

menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en 
.

circuiación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea General de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable del 75% (setenta y
cinco por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto en

dicha Asamblea General de Tenedores; en el entendido, que cualquier
Asamblea General de Tenedores que deba resolver sobre cualquier
reapertura o ampliación del Monto Máximo de la Emisión o Monto Total
,de la Emisión degún s9q apligable, o de la emisión de una,Serie o Sub-s-eiié .' ,,

rde Certificados de conformidad con el numéral (xxi) de la Cláusula 4.1(b)

del Contrato de Fideicomiso previo a que ocurra la primera Llamada'de
Capital, deberá estar sujeta a los quórums de instalación y votación
deicritos en el numeral (i) anterior.

(vii) Control del Administrador. Para que una Asamblea General de

Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos previstos en

el numeral (xiv) de la Cláusula 4.1.(b) del Contrato de Fideicomiso se

considere válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al mlnos el 80% (ochenta

por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán
estar presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y las
resoluciones de dicha Asamblea General de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se aprueben poi ét voto favorable de por lo menos
el80% (ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con derecho
a voto en dicha Asamblea General de Tenedores.

(viii) Cancelación de la Inscripción en el,RNV, Para qúe una Asamblea
General de Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuñtos'
previstos en el numeral (xv) de la Cláusula a.1@) del Conhato de
Fideicomiso se considere válidamente instalada en virbud de primera o
ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos eI95%
(noventa y cinco por ciento) de los Certificados^en circulación con derecho
a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea General de Tenedores,

las resoluciones de dicha' ,Asamblea General :de Tenedores serán '

s válidamente cuando se aprueben por el voto favor abie de por
cinco por ciento) de, los
en dicha Asamblea General de T

del Pa

' Asamblea General de Tenedores deba resolver
los asuntos en el numeral de'la Cláusula' 4.1 @)(xxiv)..del.



Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud de
primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que replesenten.al''
menos el 75% (setenta y cinco pol ciento) de los Certificados en
clrculación con :derecho a volo debeqán estar presentes en dicha
Asamblea General de'Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea
General de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben

' (i) Los Tenedores podrán celebrar convenios respectq ,del
ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas Generales de Tenedores.
Dichos convenios podrán contener opciones de compra o venta de
Certificados entre Tenedores, así rcomo ,cualquier otro acuerdo
relacionado con el voto o derechos económicos cle los CertiJicados. La
celebración de dichos convenios y sus características deberán de ser
notificados por los Tenedo¡es al Fiduciario, al Representante Común y al
Administlador dentro de los 5 (cinco) Días HábileS'siguientes a la fecha
de su celebración t pata que sean revelados por el FiJuciario al púbLico
inversio-nista a través del Emisnetro DIV, según corlesponda, así como
para que se difunda su existencia en el Reporte Anual. En dichos
convenios se podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores a, '

ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Tecnico en los
tárminos del inciso (b) de la Cláusula 4.2 d,et Contrato de Fideicomiso.

(ii) En caso que 1os convenios a los que se refiere el inciso {i)
anterior, estipulen la renuncia por parte de cualquier Tenedor a ejercer su
derecho de nombrar a miembro del Comité:Técnico, los Tenedoreó que

: sean parte de dicho convenió, deber'án entregar una notificación en dicho

ie.rrri,'ror á" r" cri"ráu +.i1i¡in.iro (iii) áel Contato de Fideicomisó.

. , , unárrimes ádoptadas en lugar,fls una Asamblga ,General dg TenedQres¡ :,,'r': :..: .

dentro del mismo periodo de 30 (treinta) Días Hábiles, en la cual (i) Ios
Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de 25% (veinticinco

conformidad con la Clausulá 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso o

., : r , cualesquier Tenedores que no designen a miembros del Comité Técnico

)¿ no renuncien a su déiecho de no-mbrar á miembros del Cómité Técnico .,' ,,:::

at:'a. , ,en dicha asamblea inicial podrár ejercer su derecho :de'nombi



rniembros del Cornité Técnico en una Asamblea General de Tenedores
posterior de conformidad con la Cláusul a  .2@) del Contrato de
Fideicomiso o podrán renunciar a dicho derecho en cualquier momento
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Adminishador y al
Representante Común; (ii) la Asamblea General de Tenedores deberá
aprobar ios planes de compensación para los miembros del Comité
Técnico, según los mismos sean propuestos por el Adminisbrador; (iii) la .

Asamblea Inicial de Tenedores deberá confirmar la independencia de los
Miembros Independientes iniciales del Comité Técnico y del Valuador
Independiente; (i") la Asamblea de Tenedores deberá aprobar la
estrategia de Inversiones propuesta por el Administrador conforme a los
Lineamientos de Inversión, incluyendo, en su caso, límites de
concentración y grados de concentración por tipo de eshategia, según
resulte'aplicable;'y (v) los Tenedores deberán'discutir y resolver ótros,
asuntos según hayan sido debidamente presentados para su discusión en '

dicha Asamblea General de Tenedores de conformidad con los términos
del Conkato de Fideicomiso.
(u) Procedimientos para Asambleas Especiales de Tenedores. Los
Tenedores de CertiJicados de cada Serie o Subserie Subsecuente de
Certificados podrán reunirse en Asambleas Especiales de Tenedores de
dicha Serie o Subserie de Certificados de conformidad con las siguientes
disposiciones; en el entendido que, los Tenedores de Cerbificados?e Serie
correspondiente únicamente deberán celebrar Asambleas Especiales con
el fin de discutir asuntos ielacionados con dicha Serie de Certificados de
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, y por lo tanto,
dichas Asambleas Especiales de Tenedores no estarán relacionadas con
otras Series o Subseries de Certificados o con las Inversiones realizadas
por el Fideicomiso con los recursos derivados de otras Emisiones de otras
Series o subseries cle Certificados:

(i) Cada Asamblea Especial de Tenedores representa a la totalidad
, de los Tenedores de los Certificados de la Serie ol:subserie :,

Subsecuente correspondiente, y en todos los aspectos que no
contradigan la presénte Seccióny/o el Título correspo.,diente, se

regirán por lo dispuesto en la LMV, y en 1o no dispuesto en ella
. . por los arfculos 278, 219, 220, 221., 223 y obros arfculos ,

' relacionados de la LGTOC, por lo Que todos los ácuerdos son
válidos para todos los Tenedores de los Certificados de dicha Serie
o'Subserie, incluyendo,'aquellos ausentes y disidentes en
'ásambleas; en'el :entendido, que sus resoluciones, no . serán
:vinculantes para los Tenedores de Certificados de cuatquje¡,otra
,Serie o Subserié de

Asambleas Especiales de
Tenedores

t: ': .:

.:i': :: -''1....

(ii) Los Tenedores de la Serie o Subserie
:' se réunirán :en Asamblea Especial de Tenederes cl-rando sea l

convocada por el Representante Común. Las Asambleas
Especiales de Tenedores se celebrarán en el rlomicilio del

a

+¿

'¡'i

,l 'r,;

... j



Representante Común, o si no fuera posible celebrar la Asamblea
Especial de Tenedores en dicho lugai, se celebrará en el lugar que
indique la convocatoria corespondiente denhro del domicilio
social del Fiduciario.

(iii)Los Tenedorei que, individual o conjuntamente, sean Litulares de
257o (veinticinco por ciento) o más de los Certificados en

que deberán tratarse en dicha Asamblea Especial de Tenedores. El
Representante Común deberá expedir la convocatoria para la
Asamblea Especial de Tenedores denh.o del plazo de 10 (diez)
días naturales a partir de Ia fecha en que se reciba la solicitud
respecbiva. Si el Representante Común no cumpiiere con esta
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a

,petición de los- .Tenedores solicitantes, ,podtá. expedir, la
convoca toria respecbiva.

(iv)Las convocatorias para lqs Asambleas Especiales de Tenedores
: s€rárl publicadas con al menos 10 (diez) días naturales de,,l
anticipación a la fecha en que se reunir.á la Asamblea Especial de
Tenedores, por lo menos vna vez en un periódico dé amplia
circulación nacional y en Emisnet o en DIV, y serán enviadas al
Fiduciario y al Administrador, po-r' ,:colreo electrónico. La '

convocatoria deberá incluil todos los asuntos del orden del día a ,

tratar en dicha Asamblea Especial de Tenedores.

discusión en la Asamblea Especiat de Tenedores respectiv.a; en el ,



entendido, que en todo momento deberán cumplirse los quórulrls . i ,.'

de instalación y votación previstos en el inciso (c) de la SecCión 4.L

Bis del Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la

Emisión para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la
medida que no se cumplan los mismos, se proceda a efecfuar, en

su caso, una ulterior convocatoria respecto de los pu4tos .

correspondientes. Lo anterior, setá únicamente Para los éfectos ,

señalados en la presente Sección y no implica periuicio alguno a

los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese momento y
de conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se

encuentren presentes.

(vi)Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el25%
(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación de 

'1¡¡, 
::; ;: ,

la Serie o Subserie Subsecuente correspondiente tendrán derecho ' 
,

a oponerse judicialmente a cualquiera de los acuerdos adoptados
por una Asamblea Especial de Tenedores, siempre que dichos
Tenedores no hayan asistido a la respectiva Asamblea Especial de

Tenedores o, habiendo asistido, hayan votado en contra del
respechivo acuerdo y, en todo caso, la reclamación
correspondiente se presente dentro de los L5 (quince) días

calendario desde la fecha en que se adoptaron los acuerdos
respectivos, señalando 'en dicha reclamación la disposición : '

contractual incumplida o la disposición legal infringida y el
fundamento para la subsanación. La ejecución de las resoluciones
impugnadas podrá set-suspendida por un juez de primera
instancia, siempre que los Tenedores que interpongan el recurso .

otorguen una garantía suficiente que cubra cualesquier daños y
perjuicios que puedan causarse a1 resto de los Tenedores como
consecuencia del incumplimiento de dichos acuerdos, si la
resolución se declara inJundada o si la oposición se considera
inadmisible. La resolución clictacla en relación con la oposición
surtirá efecto respecto de todos los Tenedores de dicha Serie o
Subserie. Todas las oposiciones contra la misma resolución s€ :

resolverán en una sola sentencia.

(vii) Para participar enruna Asamblea Especial de Tenedot.reá," '

los Tenedores deberán entregar las constancias correspondientes

r,: t.



de Tenedores mediante carta poder, firmada ante dos testigos, o
por cualquier otro medio autor.izado por la Ley Aplicable.

.. l

(viii) La Asambieá EspeCiál de Tenedores será presidida por el
Representante Común. Para efectos de calculai el quórum de
asistencia a las Asambleas Especiales de Tenedores, se tomar á .

: como'base el número ,de Ceitificados de la Serie o Subserie
correspondiente en circulación con derecho a voto, y en ella los

correspondiente de los que sean tifulares, computándose un voto

ál asunto en cueshión. En caso de que el orden del día .orlt".rgu
puntos para los que sea ,r"."ruiio un quórum especial áe
instalación de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y éste
no sea reunido, se podrá considerar la Asamblea Especial de
Tenedores válidamente instalada y con quórum suficiánte para
tratar aquellos asuntos respecto áe los q.re el quórum ,i ,uu

, reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente. . ..

(ix)El secretario de una Asamblea Especial de Tenedores preparará ,

las actas de dicha asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos
adoptados por los Tenedores. Dichas actas incíuirán una lista de
asistenCia firmada por los Tenedor.e's presentes y por',los ,,' .

escrutadores. EI Representante Común será responsable de
preservar las actas firmadas de la Asamblea Especial de
Tenedores, así como copias de todos los documentos sometidos a
consideración de Ia Asámblea Especial de Tenedores, los cuales
pocfrán ser revisados pol los Tenedores de dicha Serie o Subserie

Tenedores,



parte de los Tenedores de la Serie o Subserie Subsecuente de,

Certificadoscorrespondiente. , .'.,:' ,'"i

(xi)Las resoluciones unánimes ádoptadas fuera de una Asamblea
Especial de Tenedores, por aquellos Tenedores que representen la
totalidad de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie

Subsecuente correspondiente con derecho a voto, tendrán para
todos los efectos legales, la misma exigibilidad que si fueran
adoptados en una Asamblea Especial de Tenedores, siempre que

dichas resoluciones unánimes consten por escrito y se notifiquen
al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común

(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común
. tendrán en todo momento el dere.cho de asistii a una Asamblea

Especial de Tenedores y de hacer uso de la palabra, péro no
tendrán derecho a votar en dicha ASamblea Especiai de Tenedores

!, por 1o tanto, dichas Personas no tendrán ninguna
iesponsabilidad con respecto a cualquier resolución adoptada en

dichas Asamblea Especial de Tenedores.

(xiii) . Los Tenedores de 1a Serie o Subserie correspondiente que : '

en 1o individual o en su conjunto tengan 25% (veinticinco por
ciento) :o ffrás de los Certificados en'circulación de,la.Serie o

Subserie correspondiente, podrán ejercer acciones de

responsabilidad en contra del Administrador por el
incumplirniento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de

Fideicorniso ,y /,o en cualquier otro Documento de la Emisión o en
la Ley Aplicable; en el entendido, que dicha acción prescribirá en

5 (cinco) años contados a partir de que se dio el hecho o acto que
haya causado el daño patrimonial correspondiente.

' (b)
'r:r

Facultades de la Esnecial de Tenedores. La Ásamblea
de cada Serie o SubserieEspecial de Tenedores de los Certificados

',, . Subsecuente de Cerüficados se reunirá para:

(i) discutir y, en s¡r caso, aprobar cualquier ampliación o- terminación
, anticipada del Periodo de Compromiso de'la Serie o Subserie:

. Subsecuentq de Certificados correspondiente; de conformidad ' :

con la Cláusula 6.2 delConhato de Fideicomiso;

, (ii) discutir y, en su.caso, aprobar cualquier modificación que afecte . , :

únicamente a la Serie o Subserie Subsecuente de Certificados
correspondiente, de conformidad con Ia Cláusula 19.2 del
Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier

. . i modificación at Título' de dicha ,Ss¡is ,o. Súbserie, así como
cualquier próiroga al término de la Emisión establecido en el



Título respectivo cie

correspondiente;
la Serie o Subserie de Certificados

(iii)discuiir y, en su caso, aprobar la contratación de una Línea de
Suscrípción y la celebración de un Contrato de Línea de
Suscripción en relación con dicha Serie o Subserie de Certificados,
así como cualquier documento :relacionado, necesario o
conveniente para instrumentar una Lrnea de Suscripción en
relación con dicha Serie o Subserie de Certificados;

(iv)discutir y, en su caso, aprobar cualquier compromiso o Inversión
(incluyendo lnversiones Originadas por Tenedores), de
conformidad con sus términos (los cuales podrán incluir, sin
limitación, políticas y resh-icciones de inversión, lírnites de
concentración y grados diversificacióry según sea aplicable), así
como cualquier Desinversión;

(v) discutir y, en su caso, aprobar las modificaciones o renuncias a las
limitaciones de endeudamiento de cada Serie o Subserie de
Certificados establecidas en virtud de la Cláusula 8.1(b) del
Conh'ato de Fideicomiso;

(vi)discutir y, en su caso, aplobar el nomblamiento del representante
en el comité consulbivo de socios u otro órgano de gobierno
similar órgano de gobierno de cualquier Vehículo de Inversión en
beneficio de dicha Serie o Subserie de Certificados en los que
invierte dicha Serie o Subserje de Certificados inviert", 

"r, 
,u .uro,

en la medida en que dicha Serie o Subserie de Certificados tenga
derecho a designár a cualquiera de dichos miembros;

(viii)
, aumento en el Monto'Máximo de la Serie
de la Subserie.'Subsecuente para

(vii) ¡ exclusivamente en el caso de que no hayan miembros
, designados del Comité de Monitoreo y Administración de la Serie :

, o Subserie Subsecuente de Certificados coffespondiente, discutir ':: l

f , en su caso, aprobar lás decisiones que ,deba :adoptar ei
Fiduciario en relación con aquellos asuntos que requieran el voto,' consenlimiento u ol¡a detérminación del-mismo como socio

,limitado (limited paltner) de los Vehíc,ulos de lnvér.s!ón e¡ los que .: , , 
'

invierta:él'::Fideicomiso y en los cuales:el Fid.qlcomiso tenga
derecho a participar en dicha votación, consenlimiento o
detóimináiión- (rnciüyendo 

, 
srn, limitaCión; :réSpeito dé :asuntos :, r . .

que representen un conflicto de inter¿i del Administrador o sus
Afiliadas);

. cofres
o aumento en el Monto T'otai de la Serie o:subseiie'pát'alaSerie o



t'i ,:..,

Subserie correspondiente o en el número dg ,Certificados ;:,i1 ,;

correspondiente;ren el entendido, que la suma de los Mónt-ós-.' ,.,.j
Máximos de las Series o Subseries Subsecuentes de Ce¡tificados " . ,

y / o los Montos Totales de las Series o Subseries Subsecuentes de

Cerbificados en circulación, no deberá exceder del Monto Máximo
de la Emisión o Monto Total de la Emisión;

(ix)la reatización de Distribuciones de conformidad con la Cláusula
XII del Contrato de Fideicomiso,

(x) la transferencia, de tiempo en tiempo, de cualquier cantidad
resultante de los pagos de principal, intereses, dividendos y/o

, distribuciones ,' . de ' Inversiones ' o Desinversiones I a .,' .la
correspondiente Cuenta'de Reciclaje, de
Sección X del Contrato de Fideicomiso;

(xi)discutir 1rr en su caso, aprobar cualesquier extensiones a la
vigencia de la Emisión de cada Serie o Subserie de Certificados,
según corresponda, en caso de resultar aplicable, conJorme a lo
establecido en la Cláusula19.2 del Contrato de Fideicomiso; y

(xii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto
presentado ante dicha Asamblea Especial de.Tenedores, por el
Adminishador, el Fiduciario, el Representante Común, los
Teneclores que individualmente o en conjunto tengan la
titularidad de al menos 25% (venbicinco por ciento) de los
Certificados en circulación de dicha Serie o Subserie Subsecuente
de Certificados, la mayoría de los Miembros Independientes del
Comité Técnico o cualquier otra persona facultada para presentar
asuntos a la Asamblea Especial de Tenedores en la medida que
dicho asunto'iesté relacionado con una Inversión realizada
exclusivamente con el producto derivado de dicha Serie o

Subserie Subsecuente de Certificados.

ms de Instalación Votación.

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (li) y (iii)
siguientes, para que una Asamblea Especial de TenedofQs ss" , , .

considere válidamente instalada en primera convocatoria,

Subserie con derecho a votar. Para el caso cle primera o ulteriores
'



convocatorias, las resoluciones en dicha Asambleá Especial de
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por
el voto favorable de la mayoría de los Certificados de la serie o
subserie respectiva con derecho a votar representados en dicha
Asamblea Especial de Tenedores.

(ii) Modificaciones. Para que una Asamblea Especial de Tenedores
que deba resolver sobre modificaciones a las que se refiere la
Cláusula a,1-Bis(b)(ii) del Conhato de Fideicomiso, incluyendo a
la extensión del Periodo de inversión de la serie o subserie
respectiva, se considere válidamente instalada en virtud de
primera convocatoria, los Teneclores que repl.esenten al menos el
75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación
de la serie o subserie correspondiente con derecho a voto deberán
estar presentes en dicha Asamblea Especial de Tenedores, y para "

que una Asamblea Especial de Tenedores se considere
válidamente instalada en virtud de una segunda u ulteriores
convocatoriai, deberán estar presentes cualquier número cle
Certificados en circulación de la serie o subseriá correspondiente

,: con' derecho a voto. Las reéoluciones 'serán válidamente ,

adoptadas en la plimera y ulteriores convocátorias, cuando se
apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados en
circulación de la Serie o Subserie corráspondiente con derecho a

voto representados en dicha Asamblea Especial de Tenedores.

'(iii)Reaperturas. Para que una Asambiea Especial áe Tenedor.es que 
'

: : deba resolver sobre cualquier aumento en el Monto Máximo de la '''
Serie o en el Monto Máximo de la Subserie Subsecuente para la

', Serie o Subserie correspondiente o en el número delCertificádos : ,

corréspondiente o aumento en el Monto Total de la Serie o
Subserie paralaSerie o Subserie correspondiente o en el número
de Certificados correspondiente conforme al numeral (viii) dé la

.l instalada en,üirtud:de:priméra o ,úiteriorés conVocatorias, los
Tenedores

':::diqh¿ Asambleá
derecho á voto deberán estal.pges.éntgs 9n,

,de Tenedoqes,,



correspondiente o en el número de CertiJicados correspondiente , .

o aumento en el Monto Total de la Série o Subserie para la Serie

o Subserie correspondiente en el número de 'Certificados ."
correspondiente previo a que ocurra la primera Llamada de
Capital de dicha Serie o Subserie, deberá estar sujeta a los
quórums de instalación y votación descritos en el numgral (i!)
anterior.

(d) Convenios de Votación. Los Tenedores de una Serie o Subserie de
Certificados correspondiente podrán celebrar convenios en relación con
el ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas Especiales de

Tenedores, los cuales podrán contener acuerdos relacionados con el voto
o derechos económicos respecto a sus Certificados. La ejecución de dichos
acuerdos y sus términoi deberán ser notificados al Fiduciario, al
Representante Común y al Adminishador por los Tenedores que formen
parte de dichos convenios, dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes
a la fecha de su celebración r para que el Fiduciario revele dicha
inJormación al público en general a través de Emisnet o DW, según
resulte aplicable, así como la existencia de dicho acuerdo en el Reporte
Anual.

participar en las deliberaciones y votaciones de aquellos asuntos respecto
de los cuales dichos Tenedores tengan un conflicto de interés en la
Asamblea Fspecial de Tenedores que corresponda; en el entendido, que
si una Persona no está facultada para votar de conformidad con este
párrafo (e) dicha Persona no computará para el cálculo del quorum de
instalación y votación del punto del orden del día de la Asamblea
Especial de Tenedores correspondiente.

I - (i) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si
cierto asunto debe ser sometido a consideración y resuelto por una
Asamblea Especial de Tenedores o una Asamblea General de Tenedores,
dicho . asunto será sometido a consideración de, y resuelto por, una
Asamblea General de Tenedores.

, 50 ,, i,..

Comité Técnico:,

rr i. t:.: .

de Miembros"dél Comité Técnico Los,

Tócnico, de conformidatd con este inciso (b), tendrán también el derecllo
..: '

i . lr .



a designar uno o más miembros suplentes quienes tendrán el derecho cle

(iii) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un rriémbro clel :

(i) Los miembros dei Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que
sean designados por los Tenedor", .okorme a este inciso (b)'que
califiquen como Personas independientes al momento de su aeiignaciOn
deberán ser designados como Miembros Independientes. La Aúmblea
General de Tenedores en la que se realice dicha designación deberá

, confirmar la independencia de dichos Miembros Indepenáientés.

(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus
respechivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso (b)

,únicamente podra ser revocada por. loq demás Tenedores cuando, la
. totalidad de los miembros del Comite Técnico sean destituidos; er-r:él :

. ' gn!éldrdo, que los miembros del Comité Técnico cuyos nombrami."t*
hayan sido revocados no podrán se¡ nombrados nuevamente para formar . '. :

parte del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes a dichas
¡evocaciones.



cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan

designado a un miembro del Comité Técnico de conformidad con el'
inciso,(b) anterior, dejen de ser propietarios úgl 25% (veinticinco..Por

, clento) requerido de los Certificados.en circulación, porcentaje.que'les i 
,'

: daba derecho a desiglar a dicho rniembro, dicho miembro seiá iemol-ido ,l

automáticamente del Comité Técnico. Para tales efectos, dicho Tenedor

d.eberá notificar por escrito al Administrador (con copia para el ria¡9iT^9
y el Representante Común), el día en que deje de ser propietatio deI25%
(veinticinco por ciento) de los Certificados en circulación. Asimismo, (i)
el Administrador y el Representante Común tendrán el derecho, en

cualquier momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de

. toli.ilut a los Tenedores la'entrega de1 listado de titulares quepara tal
: efecto expida el intermediaiio financiero correspondiente que er4ldencien

la cantidád de Certificados de los cuales dicho Tenedor es propietario al

edmnistrador (con copia para el Fiduciario y el Representante Común);

y .(ii) , el Representante' Común deberá notificar por. escrito al

Administrador (con copia al Fiduciario) en el momento en que cualquiera
de los Tenedores que, individual o conjuntamente, designaron a un
miembro del Comité Técnico, le notifiquen por escrito al Representante

Común que dejaron de ser propietarios del25% (veinücinco por ciento)

requeridó de ios Certificados; en el entendido, que la Asamblea de

Tenedores también tendrá .l ¿"t".fto u *"** di.hu, designaciones

cuando todos los miembros del Comité Técnico sean removiáos; en el

- entendido, además, que los miembros del Comité' Técnico',r'cúya ,

designación haya sido revocada no podrán ser designados nuevamente

puru-for*ur párte del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses

sigt¡ientes a la revocación de zu desiEnación ' ' l

ser enLregada al Fiduciario, acompañada de (i) copia de la identificación

oficial del miembro del Comité Técnico y, en su caso, de su sup!9nt"l .^ 
,

el que la firma se encuentre visible; (ii) copia de su registro'federal de '
.o.rt ib.ry"ntes y/o constancia de la clave única de regisho de población,

en caso de resultar aplicable; (iii) el formato "conoce a fu cliente" o "Know
Your Customer" dól fiduciario y olros requerimientos similares del

Fiduciario previstos en ia LIC.

Pérdrde de--Tenengi4. En el supuesto que, en cualquier momento,

del nom del Comité

I nombramiento de'los miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos

suplentes) por los Tenedores q.r", ..t lo individual o en su conjunto,

., :tengan,,l$o/r. (veinticinco por ciento) o 'mas,de los Certificádos én,'

cir."ulu.ion tendra una uigenciu ¿é f (rr^) año, y será renovado
r- ::ráutomáüóamente por períodos.onsecutivos de 1 (un) ano salü-g,'q4e sean , ,,., .-.'

removidos o.sustituidoi'conforme'á'lo previsto en 1á Cláúsülá'4.2 del . . ,

Contrato de Fideicomiso.

r:.)



Sustitución Miembros del
Comité Técnico sóio podrán
respectivos suplentes; entendido que la muerte, incapacidad
renuncia de un miembro o suplente del Comité Técnico resultará en
revocación automática de la designación de dicho miembro o suplente,
con efectos inmediatos,'y los Tenedores que hayan designado a dicho
miembro o suplente, según corresponda, tendrán el derecho de designar
a un nuevo miembro o suplente del Comité Técnico

.'.Durante la . vigencia del Contrato de
Fideicomiso, el Administrador deberá pres entar a la Asamblea General
de Tenedores pala su aprobación, los planes de compensación para los
miembros del Comité Técnico; en el entendido, además, q.r" di.hot
planes de compensación únicamente surtirán efecto con la aprobación de
dicha Asamblea de Tenedores. Cualquier compensación pagada a los
miembros del Comité Técnico de confolmidad con los planes de
compensación propuestos por el Administrador y aprobados por la
Asamblea General de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso
comq parte de los Gastos del Fideicomiso

Información Confidencial, Pol,la mera aceptación de su encargo como
miembros, del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico estarán

: sujetos a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula
19.3 del Contrato de Fideicomiso.

Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar
convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de voto en las sesiones
del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus
características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante
Común dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la ?echa de su

,' celeblación, para que sean revelados por el Fiduciario al Adminish'ador
y al público inversionista a través de Emisnet o DIV, según corresponda,
así como para que se difunda su existencia en el Reporte Anual. El
Administrádor podrá en cualquier momento presentar.rr, .o.ru"nio de
voio á la consideración de los miembros del Comité Técnico que podrá

, 'i prever, s.¡¡s otras'cosas;.,(i¡ que los miembros que celehe4,'dicho ' , .

,r 
:.1. conv€nio' aqordaran:.ejerqer .süs.. de¡echos de voto.::respécto .de-',.las .

, ., , , Inveisiqnes qúe iqquiérán .la- ap¡obación previa del Comité Técnico de :'r: : ., - ' '

I-os miembros del

en unconvenio de v-oto. .,. .

Procedimiento Aplicable a las Ses iones del Comité'fécnico



(i) Convocatoria. El Adminisl¡ador o cualquiera de los miembros del
Comité Técnico podrán convocat a una sesión de1 Comi!é, Técrtiaó ,

mediante la entrega de notiJicación previa y por escrito a todos ,los
miembros del Comité Técnico, al Administrador, al Fiduciario, y al
Representante Común, según resulte aplicable con al menos 5 (cinco) Días

Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; en el

entendido. que los miembros del Comité Técnico podrán renunclar,por.:,".
escrito a dicha notificación previa. La convocatoria deberá establecer (1)

el orden del día que se pretendan tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la

fecha y la hora en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos tos

documentos considerados necesarios o convenientes por la parte que
hubiere convocado la sesión para que los miembros puedan deliberar en
relación a los puntos del orden del día a ser discutidos en dicha sesión. ,

Cualquiera de'los rniembros del Comité Técruco podráinciuir un tema a
tratar en el orden del día de la sesión de que se Lrate, sujeto a la previa
notificación por escrito al resto de los miembros del Comité Técnico, aI

Fiduciario y al Representante Común, con por 1o menos 3 (tres) Días
Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la
sesión respectiva.

(ii) Quórum de Instalación y Votación. PPara que las sesiones del
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera
convocatoria, la mayoría cle los miembros (o sus respectivos suplentes)
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión debelán'estar
presentes; en el entendido,.que si no se cumple con dicho quórum y el
Comité Técnico debe volver a convocar en virtud de una segunda o

ulterior convocatoria, la sesión se considerará válidamente instalada con
cualquier número de miembros presentes (o sus respectivos suplentes)
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En cualquier caso,

todas las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría
de votos cle los miembros presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha
sesión que tengan derecho a votar

(iii) Designación de Presidente y Secretario. Al inicio de la sesión
inicial del Comité Técnico,los miembros del Comité Técnico nombrarán
a un miembro del Comité Técnico como presidente del Comité Técnico
(el "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser miembro del Comité
Técnico, como secretario del Comité Técnico'(el'lSecretario").'E-t caso . .. ,



únicamente,ly/o a uña Peisona que poclrá'.o:s", miembro del Comité
Técnico como Secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(i") Actas de sesión. El secretario de una sesión del Comité Técnico o
Ia Persona que sea designada para dicho propósito preparará un acta
respecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán lai resoluciones
adoptadas durante dicha sesión y la cual deberá ser firmada por el
Presidente y el Secretario de dicha sesión. A dicha acta se agregaráiu tirtu
de asistencia,firmada por el .Prgside4te y sec_rétariq de- la-sesién El ' , , ,

secretario de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada de

{icha se1ón y los demás documentos que hayan sido presentados al

lomité Técruco, y de enviar copia de,¿rcrra actá:ál:Fiduciaiio-y.ai " ':,
RepresentanteComún. :, , : , :

(") _ sesiqnes. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por
teléfono, video conferencia o por cualquier obro medio que permitá la
comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el entendido,'que
dichas comunicaciones serán registradas por medio de un acta por escrito
firmada por el Presidente y secretario aó ta sesión .orr"rpondiente. En
dicho caso, el secretario confirmará por escrito la asistencia de Ios
miemblos del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) puru ,r"riri.á,
que exista quórum suficiente. / r ----' -- .---:-

("i) ' Resolüciones unánimes. El Comité 'Técnico podrl adópt; .

resoluciones fuera de sesión del comité Técnico; en el entendido, iue
dichas resoluciones deberán ser rahificadas por "r.titoloatoao, io,
miembros del Comité Técnico (o sus respectivos suplentés) que hayan
tenido derecho a emitir su voto en dichas rlsolucioner y turrar:ut la misma
validez que si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del
Comité Técnico, en el entendido, además, que el secretario deberá
conservar dichas resoluciones y enviar una copia 'de las mismas al
Administrador, al Fiduciario y al Representante Común. .:, : l

;.::'-: ....:1 :t]-.; 1 ..



Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o junta, según corlespnnda¡ 
,

en el entendido que el Administrador, fiduciliio {.ul Representante

Común, podrán renungiar por escrito a dicha notificación.prer1i4" .,.11,, , , .,,

cualquier asunto en que dicho miembro (o la persona que 1o designó) '

tengá un Conflicto dl Interés. En caso de que dicho miembro (o las

p"riotrur que lo designaron) tenga un Conflicto de Interés, podrá asistir a' ,

ia sesión áei Comite Técnico correspondiente para informar o expJicar ' '"

dicho conJlicto de interés (o ausencia-del mismo), pero deberá abstenerse '

de estar presente en la deliberación y votación de dicho asunto; en el'
entendidó, que dicha restricción no computará P1a efeclót 9:,
determinar ui q.tot,t- para la instalación y votación de'la sesió:r del -' 

.

Cornite'Tecniéo

El Comité Técnicoltendrá las siguientes funciones

(i) supervisar el cumplimiento de las disposiciones de los

Documentos de la Emisión;

(ii) proponer a la Asamblea'de Tenedores modificaciones a los'
Documentos de la Emisión;

Contrato de Administración;

i 
1iv¡revisar el reporte ' h'imestral proporcionado por el'

Admittittt'udot "t términos del Conlrato de Fideicomiso a9

Fideicomiso y del Conhrato de Adminislración, según sea el

caso;

(") solicitar, denho de los plazos y en la forma que el Comité

,, ,Técnico , establezcá, información y documentación 
, 
dei , 

,'.1., ,ndnrinlstrador que sean necesarias para que el Comité '

Técnico desempeñe sus funciones;

Funciones del Comité
Técriicor

(vi)la mayoría de los Miembros Independientes podrán solicitar '

, .al,Representánte Común que convoquen a la'Asamblea de 
,

tT"r,eáores y podrán-,ihcluir en el ,orden del día aquellos

asuntos que consideren apropiados;

56



en una fecha posterior en los términos de dichas disposiciones,
o si está impedido a revelarla en términos de disposiciones de
confidencialidad aplicables, en cada caso, según lo rnstruido
po:-."I Administrador a su entera discre-ción; (2) dicha
publicación puede ser diferida en términos de la'óircular
unica y la LMV; o (3) si es legalmente imposibie revelai dicha '' 

.

información derivado de oiligaciones de confidencialidad
aplicables;

caso,
, aprgbar cualquier cont¡atación o .

tor Ex en los términos del Contráto' ,

(ix)dis_cutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto somebido
al Comité Técnico por el Adminish.acfor,



del Comité Técnico y del Comité de Monitoreo y Adr¡r4ishac1ón, por

medio de la aceptacio4 de su en:argo sg ,c1nsi$ya1á que conviene,,.9n

mantener conf ider.rcial . y nó revelar"tualquier inf ormaóign 
1ela;iro,1ada

' .on el Fideicomiso, cuaJquier Vehículo de Inversión o cualqyier aA'filia{a

de cualquier Vehículo de:Inversión, cualquier persona moral respecto de

la cual se esté considerando o haya considerad o tealizar una Inversión o

respecto de cualquier Afiliada de dichas personas 19r1!es/:.,P+

permanecer vlgentes durante un periodo'de 2 (dos) años contado a partir

de la terminu.iór, del Contrato de Fideicomiso; y en el entendido. además,

que dichas Personas podrán revelar cualquier tipo d¡ información que(i)

* nuyu puesto a disposición del público en general, salvo en virtud del

:' 
', 

'cualqúier reporte, declaiación o ¡estimonio que 1eguie-ra ser,pré-s.entado

' r "ánte'cualqoi"t Autoridad Gubemamental, (iii) pueda ser requerida cÓmo

respuesta a cualesquiera llamados o citatorios en reladión con algún

litigio, (iv) sea neces'aria Para cumplir con cualquier lty}p.h:ible.o.con

il"*pre y cuando dichas Pe1s9n1s sean 1$vertidas 
respecto de las

, '' 
t 

Fide"icomiso. y (vi) pueda ser requeiida en relación, con un1 auditoria 
,

' 
.., reathtzada por-cualquier Autoridad Gubernamental.-A parlr de la,f9cha ., '

: ' '. 'del Contrató' de Fideicomisio y / o ,el Administrador, podrqn celebral
' '',,'converuos d.e confidencialidad con cada uno de los Jenedores, el "

Externo y con üalquier provgefgr de bienes o servicios que contengan

' obligaciones de coniid"niiulidud de conformidad con lo establecido en la

Clárisuta 1g.g del Confráto de Fideicomiso, o cualesquiera ohos

convenios de confidencialidad.

solici uclar10,

aqua

al
ta

plicable,

manefaaccesotener
re con teresestn

eneT tu
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Derecho Aplicable y
Jurisdicción:

constancias que para tares efectos expida er Indeva] y er listado de
ti tulares dei interme di a rio financiero corresp on di"" i"' q'" "';;'"i;"'r"
:lltalidad 

de los Cerrificados, en su .uro. sil fl.;"i.io á;i. ;;;iü 
"r

'I'enedor que reciba dicha información ra deberá ríantener;;i;;;;;;
de confidenciar, de conformidad con r. Jirf""ri;;il;¿;ffi;:
Para todo Io.rerativo a la interpretación f .,r*pii-t;;;;ic;;;;;;
de Fideicomiso, en este acto ras partes r""o-.[r,, il;;;"-".#;;
e irrevocable, a las leyes aplic"urir j" u;;*;;a jurisdicción cre ros' ' ' t¡ibunales competentes de ra Ciucrad cle Méxicá, p". r"q"" *""..-t"1, ,

r' ', .,'*rT= expresa. e..rrrevocablé,'a cuatqürer'át i¡;;i¡ái^ d'-,ili" ,,, ,

ylaiere corresponderres en virtud de sus domiciíios prere'tus' o
tu ruros o por cualquier otra razón

El presente Titulo consta de 61 págrnas,.incluyendo hojas de firmas, y se expide para su depósito enadminishación en s.D. Indeval Insbitución para el Dápósito de vatá,-ij- a'"¿;:¿,tC;l;justificando así la posesión de los Certificaios por aicna insti*.tá" f"i" realización de todas lasactividades para tal efecto por parte de Indeval pu* ,rt efecto en carácter;" 
^r;;'.; o"* .t'o"ourrade valores, en términos de lo dispuesto en Ia LMV.

La dishibución de las ganancias o pérdidás se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones yno podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participacion individuJl.ru t" ."r;.;;;;;" á" t,ganancias o pérdidas asociadas a las inversior.,u, ün .urgo al pabrimonio aál;;;;#'ffi;";
cuando el Tenedor de que se tLate, haya atenclido en ti"*io y forma u ru, coio.aciones Adicionales.

IESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, SIGUE HO]A DE FJRMAS]

I

1

j
'j
l

J

j
:



., , :, , CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, . . i

en su calidad de fiduciario del Conhato de Fideicomiso i.r"#;ít" número c.rB/gp1g



CO

En aceptación de su designación de representante común,
así como cle sus obligaciones y facultades

'.
Casa

osé Daniel Hernández Torres, Claudia AliciaGarcía Ramíre2 o David Hernández Sánchez
Apoderado



 
 

Anexo “B” 

Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores de los 

Certificados de fecha 24 de octubre de 2024. 
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RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA GENERAL DE 
TENEDORES (LAS “RESOLUCIONES”) POR LA TOTALIDAD DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, NO 
AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 
SERIE A Y DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN, NO AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 
DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SERIE B, SUBSERIE B-1, SUBSERIE B-2, SUBSERIE B-
3, SUBSERIE B-4, SUBSERIE B-5, SUBSERIE B-6 Y SUBSERIE B-7, SERIE C, SUBSERIE 
C-1, SUBSERIE C-2, SUBSERIE C-3, SUBSERIE C-4, SUBSERIE C-5 Y SUBSERIE C-6, , 
IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA “QTZALPI 18” (LOS “CERTIFICADOS 
SERIE A”), “QTZALPI 23” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE B-1”), “QTZALPI 23-2” 
(LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE B-2”), “QTZALPI 23-3” (LOS “CERTIFICADOS 
SUBSERIE B-3”), “QTZALPI 23-4” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE B-4”), “QTZALPI 
23-5” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE B-5”), “QTZALPI 23-6” (LOS 
“CERTIFICADOS SUBSERIE B-6”), “QTZALPI 23-7” (LOS “CERTIFICADOS 
SUBSERIE B-7”), “QTZALPI 23-8” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE C-1”), “QTZALPI 
23-9” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE C-2”), “QTZALPI 23-10” (LOS 
“CERTIFICADOS SUBSERIE C-3”), “QTZALPI 23-11” (LOS “CERTIFICADOS 
SUBSERIE C-4”), “QTZALPI 23-12” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE C-5”), 
“QTZALPI 23-13” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE C-6” Y CONJUNTAMENTE CON 
LOS CERTIFICADOS SERIE A, LOS CERTIFICADOS SUBSERIE B-1, LOS 
CERTIFICADOS SUBSERIE B-2, LOS CERTIFICADOS SUBSERIE B-3, LOS 
CERTIFICADOS SUBSERIE B-4, LOS CERTIFICADOS SUBSERIE B-5, LOS 
CERTIFICADOS SUBSERIE B-6, LOS CERTIFICADOS SUBSERIE B-7, LOS 
CERTIFICADOS SUBSERIE C-1, LOS CERTIFICADOS SUBSERIE C-2, LOS 
CERTIFICADOS SUBSERIE C-3, LOS CERTIFICADOS SUBSERIE C-4, LOS 
CERTIFICADOS SUBSERIE C-5, Y LOS CERTIFICADOS SUBSERIE C-6, LOS 
“CERTIFICADOS BURSÁTILES” O LOS “CERTIFICADOS”), RESPECTIVAMENTE, 
EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3079 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
(SEGÚN EL MISMO HA SIDO ADICIONADO, SUPLEMENTADO O DE CUALQUIER 
FORMA MODIFICADO DE TIEMPO EN TIEMPO, EL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO” O EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO ENTRE OPERADORA PLC, 
S.C., COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR Y FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR (EL “FIDEICOMITENTE” O EL “ADMINISTRADOR”, SEGÚN 
CORRESPONDA), CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO 
FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES (EL “REPRESENTANTE 
COMÚN”). LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL EN LAS 
PRESENTES RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS EXPRESAMENTE EN LAS 
MISMAS, TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE LES ASIGNA EN 
EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.  

24 DE OCTUBRE DE 2024 
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 2 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.1 inciso (a), sub-inciso (xi) del Contrato 
de Fideicomiso, las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea General de 
Tenedores por aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados en 
circulación con derecho a voto, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que 
si hubieran sido aprobadas en Asamblea General de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones consten por escrito y las mismas sean notificadas al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Las presentes resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de 
Tenedores por la totalidad de los Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones 
Unánimes”) tienen como objeto aprobar, entre otros, el aumento del Monto Total de la 
Emisión con la finalidad de llevar a cabo, conforme a la aprobación de la Asamblea Especial 
de Tenedores de la Serie C de fecha 24 de octubre de 2024, (i) el aumento del Monto Total 
de la Serie C, (ii) la emisión de una Subserie Subsecuente de la Serie C y (iii) las 
modificaciones a los Documentos de la Emisión correspondientes, según sea aplicable. 

SEGUNDO. Que, en la fecha de las presentes Resoluciones Unánimes, los Certificados, son 
los únicos certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión emitidos por el 
Fiduciario al amparo de dicho Contrato de Fideicomiso. 

Consecuentemente, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados en 
circulación, adoptan, por consentimiento unánime, las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA. “De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (x) de la Cláusula 4.1 del Contrato 
de Fideicomiso, en este acto se aprueba aumentar el Monto Total de la Emisión por un 
monto adicional de hasta USD$236,100,000.00 (doscientos treinta y seis millones cien mil 
Dólares 00/100), de los cuales USD$36,100,000.00 (treinta y seis millones cien mil Dólares 
00/100) corresponden a la Ampliación (según se define más adelante) y USD$200,000,000.00 
(doscientos millones de Dólares 00/100) a la emisión de la Subserie C-7, por lo que el Monto 
Total de la Serie C ascenderá a un monto de hasta USD$1,736,100,000.00 (mil setecientos 
treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100). En adición a lo anterior, los Tenedores 
resuelven: 

“Tomar nota del aumento del Monto Total de la Serie C aprobado por la Asamblea Especial 
de Tenedores de los Certificados Serie C, actualmente de USD$1,500,000,000.00 (mil 
quinientos millones de Dólares 00/100), por un monto adicional de USD$236,100,000.00 
(doscientos treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100), de los cuales USD$36,100,000.00 
(treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100) corresponden a la ampliación del Monto 
Total de las Subseries C-1, C-2 y C-3 (la “Ampliación”). Derivado de lo anterior, el monto 
de la Ampliación quedará distribuido de la siguiente manera:  

 

Sub-
Serie 

Número de 
Certificados 

Aumento 
Correspondiente 

(USD) 

Número de 
Certificados 

correspondiente 

Monto Total 
de las 

Subseries C-1, 

Número de 
Certificados 

00
00

10
00

00
07

03
66

50
64

 
Z

aJ
D

B
cU

C
S

+.
..Z

5x
ce

A
jE

w
==

00
00

10
00

00
07

09
32

25
85

 
F

V
E

q
3o

b
N

jE
...

2X
d

kg
vh

A
w

==



 3 

previo a la 
Ampliación 

al aumento  con 
motivo de la 
Ampliación 

C-2 y C-3 tras 
la Ampliación 

(USD) 

tras la 
Ampliación 

C-1 1,045,000 $16,500,000.00 165,000 $121,000,000.00 1,210,000 

C-2 1,937,000 $7,300,000.00 73,000 $201,000,000.00 2,010,000 

C-3 2,277,000 $12,300,000.00 123,000 $240,000,000.00 2,400,000 

Total 5,259,000 $36,100,00.00 361,000 $562,000,000.00 5,620,000 

 

Asimismo, de conformidad con la Cláusula 3.2 Bis y el inciso (b), sub-inciso (xx) de la 
Cláusula 4.1 del Contrato de Fideicomiso, en este acto se aprueba la emisión de una Subserie 
Subsecuente de la Serie C, a ser identificada como C-7 e identificada con clave de pizarra 
“QTZALPI 24”, y a ser emitida bajo el mecanismo de derechos de suscripción (la “Emisión 
de Subserie Subsecuente”), estableciéndose para dichos efectos un Monto Total de la 
Subserie C-7 de hasta USD$200,000,000.00 (doscientos millones de Dólares 00/100). 

Derivado de lo anterior, el Monto Total de la Serie C, será de hasta USD$1,736,100,000.00 
(mil setecientos treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100) equivalente a la suma del 
Monto Total de las Subseries C-1, C-2, C-3 (considerando la Ampliación), C-4, C-5, C-6 y C-
7; en el entendido, que la fecha de emisión y el uso de los recursos correspondiente a la  
Emisión de Subserie Subsecuente, se establecerá en cada una de las Notificaciones de 
Emisión Inicial de Subserie Subsecuente correspondiente, conforme a las instrucciones del 
Administrador.” 

SEGUNDA. “Con motivo del aumento aprobado en la resolución inmediata anterior, se 
aprueba: 

(i) La emisión de los Certificados Bursátiles Subserie C-1, C-2 y C-3 adicionales 
objeto de la Ampliación, en los términos aquí descritos y a ser aprobados por la 
Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie C o, 
alternativamente, por las resoluciones unánimes adoptadas fuera de la Asamblea 
Especial de los Certificados Bursátiles Serie C, según corresponda. 

(ii) Con motivo de la Emisión de Subserie Subsecuente, llevar a cabo la emisión de 
hasta 2,000,000 Certificados Subserie C-7, a un precio de USD$100.00 por 
Certificado Subserie C-7, en el entendido, que el Monto de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-7 será de hasta USD$10,000.00 (diez mil Dólares 
00/100), al tipo de cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial de 
Subserie Subsecuente correspondiente, equivalente a hasta 100 Certificados 
Subserie C-7. 

(iii) De conformidad con lo previsto en la Cláusula 4.1. inciso (b), sub-inciso (vii) del 
Contrato de Fideicomiso, (i) llevar a cabo cualquier modificación al título que 
ampara los Certificados Serie A, derivado de la actualización de la inscripción 
de los Certificados Serie A, (ii) llevar a cabo cualquier modificación a los títulos 
que amparan los Certificados Subserie B-1, Certificados Subserie B-2, 
Certificados Subserie B-3, Certificados Subserie B-4, Certificados Subserie B-5, 
Certificados Subserie B-6 y Certificados Subserie B-7, (iii) llevar a cabo cualquier 
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 4 

modificación a los títulos que amparan los Certificados Subserie C-1, 
Certificados Subserie C-2, Certificados Subserie C-3, Certificados Subserie C-4, 
Certificados Subserie C-5 y Certificados Subserie C-6 (los “Títulos”), o a 
cualquier otro documento de la Emisión, según resulte aplicable, para reflejar el 
aumento al Monto Total de la Emisión derivado de la Emisión de la Subserie 
Subsecuente y de la Ampliación, incluyendo cualesquier adecuaciones o 
modificaciones, así como demás acciones que solicite la CNBV, Bolsa, Indeval 
y/o cualquier autoridad o las partes de dichos documentos en relación con los 
numerales (i) a (ii) anteriores, en la medida que sean consistentes y estén 
relacionadas con tales modificaciones y que no impliquen una variación 
sustancial a las mismas.” 

TERCERA. “Se aprueba, en consecuencia de lo aprobado en la Resolución Primera anterior, 
que los Certificados Subserie C-7 (los “Certificados Adicionales”) deberán ser emitidos 
conforme a la Emisión de Subserie Subsecuente, ser adquiridos mediante suscripción 
preferente por los Tenedores de los Certificados Serie A, en términos del mecanismo de 
asignación aplicable que se describe en el documento adjunto como Anexo “A” de las 
presentes Resoluciones Unánimes; en el entendido, que no se llevará a cabo la oferta pública 
restringida de dichos Certificados Adicionales. Asimismo, se aprueba la determinación del 
precio de USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por Certificado Adicional, al tipo de cambio 
establecido en la Notificación de Emisión Inicial de Subserie Subsecuente correspondiente. 
Asimismo, se autoriza que aquellos Certificados Adicionales objeto de la Colocación Inicial 
de la Subserie Subsecuente de que se trate, que se emitan con motivo del aumento al Monto 
Total de la Emisión, pero no sean adquiridos por los Tenedores actuales de los Certificados 
Serie A, según corresponda, podrán ser cancelados para todos los efectos a que haya lugar. 
En el caso de que se actualice este supuesto, se hará del conocimiento a la CNBV a través de 
la toma de nota correspondiente.” 

CUARTA. “Para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, en este acto se 
autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador para que, en 
la medida que a cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito de sus respectivas 
atribuciones y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo o celebren todos los 
actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, 
incluyendo, sin limitar, la obtención de las autorizaciones correspondientes por parte de las 
autoridades, realizar las modificaciones pertinentes, relacionadas con lo aprobado en las 
resoluciones anteriores, al Contrato de Fideicomiso, los Títulos y a cualquier otro 
Documento de la Emisión según resulte aplicable, y llevar a cabo los trámites que se 
requieran ante la CNBV, Bolsa, Indeval y/o cualquier autoridad, así como, en su caso, 
efectuar los avisos al público en general a través de los sistemas electrónicos 
correspondientes que resulten necesarios o convenientes en relación con lo anterior”. 

QUINTA. “Se aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea de Tenedores a 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José 
Daniel Hernández Torres, Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, 
Paola Alejandra Castellanos García, César David Hernández Sánchez, Luis Ángel Severo 
Trejo,  Mariana Barranco Escobar, Elizabeth Estrada Linares y/o cualquier apoderado del 
Representante Común para que, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, conjunta 
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 5 

o separadamente, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes 
que, en su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en las 
presentes Resoluciones Unánimes; incluyendo sin limitar, acudir ante el fedatario público 
de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar a cabo la protocolización 
del acta en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los avisos y 
notificaciones que resulten aplicables, así como para realizar los trámites que, en su caso, se 
requieran ante la CNBV, la Bolsa, Indeval y demás autoridades correspondientes.” 

Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 5 páginas (sin incluir las hojas de firma ni 
los anexos), y fueron adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores, por unanimidad 
de los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados en circulación, a efecto de 
que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus términos para todos los efectos legales 
a que haya lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas en Asamblea General de 
Tenedores. Estas Resoluciones Unánimes son acordadas y adoptadas por los firmantes, en 
su calidad de Tenedores. Asimismo, los Tenedores en este acto están de acuerdo que las 
presentes Resoluciones Unánimes, podrán ser firmadas de forma autógrafa o digital 
reconociendo el principio de equivalencia funcional establecido en el artículo 89 del Código 
de Comercio. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUEN HOJAS DE FIRMAS] 
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 7 

Anexo “A” 

Mecanismo de Asignación 
 
 

El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante 
Común), a publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente 
correspondiente a través del Emisnet, y en STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), por lo menos 6 (seis) Días Hábiles antes de la Fecha de Colocación 
Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una “Notificación de 
Emisión Inicial de Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión Inicial de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 
 

(1) la clave de pizarra de la Subserie Subsecuente correspondiente; 
 

(2) el Monto Total de la Subserie correspondiente, así como únicamente 
para efectos informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser 
utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(3) el precio por Certificado de Subserie Subsecuente, el cual deberá ser 

de US$100.00 (cien Dólares 00/100), en el entendido, que la notificación 
correspondiente podrá permitir que el precio por Certificado sea pagadero en Pesos, 
al tipo de cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial de Subserie 
Subsecuente; así como, únicamente para efectos informativos, el monto equivalente 
en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del 
tipo de cambio correspondiente; 

 
(4) Monto de la Colocación Inicial, según sea el caso de la Serie o Subserie 

Subsecuente correspondiente, así como, únicamente para efectos informativos, el 
monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y la 
fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(5) el Periodo de Compromiso de la Subserie Subsecuente 

correspondiente; 
 

(6) el número de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente 
de Certificados a ser puestos en circulación en la Colocación Inicial de Certificados de 
Subserie Subsecuente; 

 
(7) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de 

suscripción y pago; 
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 8 

(8) la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente 
correspondiente, así como la Fecha Límite de Suscripción Subserie Subsecuente, la 
fecha de registro1, la fecha ex-derecho2 y la Fecha de Asignación; y 

 
(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se 

obtengan con la Emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, 
en todo momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido que el Administrador podrá poner a disposición de los 
Tenedores a través del Representante Común una descripción más detallada de dicho 
uso de los recursos. 

 
Lo anterior, en el entendido que el Fiduciario publicará a través de Emisnet o DIV, según 
sea el caso, la Notificación de Emisión Inicial de Subserie Subsecuente cada 2 (dos) Días 
Hábiles contados a partir de la primera publicación y hasta la Fecha Límite de Suscripción 
de Subserie Subsecuente correspondiente. 
 

(i) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán 
derecho a adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente, en proporción a 
su participación respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis del total de los 
Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente correspondiente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie 
Subsecuente correspondiente de conformidad con el proceso de suscripción 
establecido en el numeral (iii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus 
respectivos derechos de adquisición de Certificados en una Colocación Inicial de 
Certificados de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el 
Representante Común) junto con la Notificación de Ejercicio, las constancias de 
depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares expedido por su 
intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los 
Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
correspondiente; en el entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, los 
fondos de inversión especializados en fondos para el retiro (“Fiefores”)) 
pertenecientes a la misma administradora de fondos para el retiro de otra Siefore 
o Fiefore que sea Tenedor de Certificados Serie A  (cada uno, un “Inversionista 
Participante”), tendrá derecho a adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente en términos del procedimiento de asignación descrito en el 
inciso (iii) siguiente. 

 
(ii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 6 (seis) Días Hábiles 

antes de la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente 

 
1 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la instrucción correspondiente a 

la Subserie Subsecuente respectiva. 
2 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie 

Subsecuente que corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Inicial de 

Subserie Subsecuente correspondiente. 
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 9 

correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación 
irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al 
Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de 
la Subserie Subsecuente de Certificados correspondiente (cada una, una 
“Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso de los 
Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de 
la Subserie Subsecuente correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de 
Certificados Serie A  respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción 
de Certificados Serie A que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de 
Certificados Serie A en circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones 
de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional 
de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan 
sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos 
Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el 
número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes 
contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para 
el caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio deberá 
indicar el número de Certificados de dicha Subserie de Certificados a ser 
adquiridos por el Inversionista Participante correspondiente; en el entendido, 
que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren 
sido suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A.  

 
(iii) Asignación. El Administrador, a su discreción y dentro de un periodo de 2 (dos) 

Días Hábiles siguientes a la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente 
(la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el porcentaje de 
Certificados de la Subserie Subsecuente respectiva que cada Tenedor de 
Certificados Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los 
Certificados de dicha Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número de 
Certificados de la Subserie Subsecuente contenidos en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de 
Certificados de la Subserie Subsecuente que dichos Tenedores 
tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a 
la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, que cualquier oferta de suscripción de los Certificados 
Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de 
Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 
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2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) 
anterior, no hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de 
los Certificados Serie A todos los Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial de 
Certificados de Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados 
Serie A  que hubieren presentado una oferta de suscripción de 
Certificados Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, hasta que todos los 
Certificados Remanentes de la Colocación Inicial de Certificados 
de Subserie Subsecuente hayan sido asignados; en el entendido, 
que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados 
Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en dichas 
notificaciones excedan el número de Certificados Remanentes 
disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de dicha 
Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, 
los Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán 
asignados entre dichos Tenedores de los Certificados Serie A con 
base a la proporción que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio presentadas 
previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al 
numeral 1 anterior. 

 
3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, 

de ser aplicable, los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han podido 
asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes 
deberán ser asignados a aquellos Inversionistas Participantes que 
hubieren presentado una oferta para suscribir Certificados de las 
Subseries Subsecuentes de Certificados correspondientes, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas 
por los Inversionistas Participantes hasta que todos los 
Certificados Remanentes hayan sido asignados; en el entendido, 
que si más de un Inversionista Participante hubiere presentado 
una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones 
de Ejercicio exceden el número de Certificados Remanentes 
disponibles que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de 
Certificados Remanentes incluidos en las Notificaciones de 
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 11 

Ejercicio correspondientes, respecto de todos los Certificados 
Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de 
conformidad con el numeral 1 anterior. 

 
4. Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los 

numerales 1 a 3 anteriores, el Administrador deberá instruir al 
Fiduciario (con copia al Representante Común) el resultado de 
dichas asignaciones y el Fiduciario deberá publicar los avisos 
correspondientes a la Bolsa a través del Emisnet, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha 
de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva. 

 
Una vez que el proceso de asignación descrito en el inciso inmediato anterior haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con la 
suscripción y pago de los Certificados de la Subserie de Certificados correspondiente, 
además de realizar el pago de derechos correspondiente, a más tardar en la Fecha de 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente, respecto de la inscripción de los montos 
suscritos y pagados en el RNV. El Administrador determinará el destino de los Certificados 
que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados de la Subserie correspondiente 
o que no hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el inciso 
inmediato anterior, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación 
de los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la 
CNBV. 
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Anexo “C” 

Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asambleas Especial de Tenedores de los 

Certificados Serie C de fecha 24 de octubre de 2024. 

  



 

 

RESOLUCIONES UNÁNIMES DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2024 (LAS 
“RESOLUCIONES UNÁNIMES”) ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL 
DE TENEDORES, POR LA TOTALIDAD DE LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, NO 
AMORTIZABLES, SERIE C, SUB-SERIE C-1 “QTZALPI 23-8”, SUB-SERIE C-2 
“QTZALPI 23-9”, SUB-SERIE C-3 “QTZALPI 23-10”, SUB-SERIE C-4 “QTZALPI 23-11”, 
SUB-SERIE C-5 “QTZALPI 23-12” y SUB-SERIE C-6 “QTZALPI 23-13” (LOS 
“CERTIFICADOS SERIE C”), DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3079 DE 
FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO 
DE TIEMPO EN TIEMPO, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” O, 
INDISTINTAMENTE, EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO ENTRE OPERADORA 
PLC, S.C., COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR (EL “FIDEICOMITENTE” 
O EL “ADMINISTRADOR”, SEGÚN CORRESPONDA), CIBANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES (EL “REPRESENTANTE COMÚN”).  
 
Los términos utilizados con mayúscula inicial en las presentes resoluciones y no definidos 
expresamente en las mismas tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.1-bis inciso (a), sub-inciso (xi) del 
Contrato de Fideicomiso, las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea Especial 
de Tenedores por aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados en 
circulación con derecho a voto, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que 
si hubieran sido aprobadas en Asamblea Especial de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones consten por escrito y las mismas sean notificadas al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. Con fecha 24 de octubre de 2024, se aprobó mediante resoluciones unánimes 
adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores por la totalidad de los Tenedores 
de los Certificados, entre otros asuntos, tomar nota de la Ampliación y la emisión de 
una nueva Subserie Subsecuente C-7 referidas más adelante (las “Resoluciones 
Unánimes de la Asamblea General”), para que el Monto Total de la Serie C, actualmente 
de USD$1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de Dólares 00/100), se incremente por 
un monto adicional de USD$236,100,000.00 (doscientos treinta y seis millones cien mil 
Dólares 00/100), de los cuales USD$36,100,000.00 (treinta y seis millones cien mil 
Dólares 00/100) corresponden a la ampliación del Monto Total de las Subseries C-1, C-
2 y C-3 (la “Ampliación”) y USD$200,000,000.00 (doscientos millones de Dólares 
00/100) a la emisión de la Subserie C-7, por lo que el Monto Total de la Emisión Serie C 
ascenderá a un monto de hasta USD$1,736,100,000.00 (mil setecientos treinta y seis 
millones cien mil Dólares 00/100). 
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SEGUNDO. Las presentes Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea Especial 
de Tenedores por la totalidad de los Tenedores de los Certificados Subserie C-1, Certificados 
Subserie C-2, Certificados Subserie C-3, Certificados Subserie C-4, Certificados Subserie C-
5  y Certificados Subserie C-6  tienen como objeto aprobar, (i) el aumento del Monto Total 
de la Serie C, (ii) la ampliación de los Certificados Subserie C-1, Certificados Subserie C-2 y 
Certificados Subserie C-3 (la “Ampliación”) y (iii) la emisión de una nueva Subserie 
Subsecuente C-7 (la “Subserie C-7”), de conformidad con lo previsto en la Sección 4.1-Bis 
(b)(ii) y (viii) del Contrato de Fideicomiso. 

Consecuentemente, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados Subserie 
C-1, Certificados Subserie C-2, Certificados Subserie C-3, Certificados Subserie C-4, 
Certificados Subserie C-5 y Certificados Subserie C-6 en circulación adoptan, por 
consentimiento unánime, las siguientes: 

RESOLUCIONES 

I. Aumento.  
 
“I.1. Aumento del Monto Total de los Certificados Serie C. “De conformidad con lo 
establecido en la Sección 4.1(b)(viii) del Contrato de Fideicomiso, y de conformidad con lo 
aprobado en las Resoluciones Unánimes de la Asamblea General, mediante las cuales se 
aprobó, entre otros asuntos, tomar nota de la Ampliación, la emisión de la Subserie C-7 y 
aprobar el aumento del Monto Total de la Emisión en los términos ahí descritos, por medio 
de las presentes se aprueba aumentar el Monto Total de los Certificados Serie C por un 
monto adicional de USD$236,100,000.00 (doscientos treinta y seis millones cien mil Dólares 
00/100), de los cuales USD$36,100,000.00 (treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100) 
corresponden a la Ampliación y USD$200,000,000.00 (doscientos millones de Dólares 
00/100) a la emisión de la Subserie C-7, por lo que el Monto Total de la Emisión Serie C 
ascenderá a un monto de hasta USD$1,736,100,000.00 (mil setecientos treinta y seis millones 
cien mil Dólares 00/100). 
 
I.1.1. Aumento del Monto Total de los Certificados Subserie C-1. Como consecuencia del 
aumento del Monto Total de los Certificados Serie C anterior, se aprueba llevar a cabo la 
emisión de hasta 165,000 Certificados Subserie C-1, a un precio de USD$100.00 (cien Dólares 
00/100) por Certificado Subserie C-1, y en consecuencia, se aprueba un aumento en el Monto 
Total de la Subserie de los Certificados Subserie C-1 de USD$104,500,000.00 (ciento cuatro 
millones quinientos mil Dólares 00/100) por un monto de hasta USD$16,500,000.00 
(dieciséis millones quinientos mil Dólares 00/100) (por lo que dicho monto de la referida 
subserie ascenderá a un monto total de hasta USD$121,000,000.00 (ciento veintiún millones 
de Dólares 00/100) y el número total de Certificados Subserie C-1 ascenderá hasta 
1,210,000). 
 
I.1.2. Aumento del Monto Total de los Certificados Subserie C-2. Como consecuencia del 
aumento del Monto Total de los Certificados Serie C anterior, se aprueba llevar a cabo la 
emisión de hasta 73,000 Certificados Subserie C-2, a un precio de USD$100.00 (cien Dólares 
00/100) por Certificado Subserie C-2, y en consecuencia, se aprueba un aumento en el Monto 
Total de la Subserie de los Certificados Subserie C-2 de USD$193,700,000.00 (ciento noventa 
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y tres millones setecientos mil Dólares 00/100) por un monto de hasta USD$7,300,000.00 
(siete millones trescientos mil Dólares 00/100) (por lo que dicho monto de la referida 
subserie ascenderá a un monto total de hasta USD$201,000,000.00 (doscientos un millones 
de Dólares 00/100) y el número total de Certificados Subserie C-2 ascenderá hasta 
2,010,000). 
 
I.1.3. Aumento del Monto Total de los Certificados Subserie C-3. Como consecuencia del 
aumento del Monto Total de los Certificados Serie C anterior, se aprueba llevar a cabo la 
emisión de hasta 123,000 Certificados Subserie C-3, a un precio de USD$100.00 (cien Dólares 
00/100) por Certificado Subserie C-3, y en consecuencia, se aprueba un aumento en el Monto 
Total de la Subserie de los Certificados Subserie C-3 de USD$227,700,00.00 (doscientos 
veintisiete millones setecientos mil Dólares 00/100) por un monto de hasta 
USD$12,300,000.00 (doce millones trescientos mil Dólares 00/100) (por lo que dicho monto 
de la referida subserie ascenderá a un monto total de hasta USD$240,000,000.00 (doscientos 
cuarenta millones de Dólares 00/100) y el número total de Certificados Subserie C-3 
ascenderá hasta 2,400,000). 
 
I.1.4. Emisión de los Certificados Subserie C-7. Como consecuencia del aumento del Monto 
Total de los Certificados Serie C anterior, se aprueba llevar a cabo la emisión de hasta 
2,000,000 Certificados Subserie C-7, a un precio de USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 
Certificado Subserie C-7, y en consecuencia, el monto total de los Certificados Subserie C-7 
será de hasta USD$200,000,000.00 (doscientos millones de Dólares 00/100).” 
 
I.2. Modificaciones a los Documentos de la Emisión. “Como consecuencia de la Ampliación 
y la emisión de la Subserie C-7 aprobadas en la resolución inmediata anterior y de la Sección 
4.1(b)(ii), los Tenedores aprueban e instruyen al Administrador, al Fiduciario y al 
Representante Común, en la medida que a cada uno corresponda dentro del ámbito de sus 
respectivas facultades, para que realicen todas los actos que sean necesarios o convenientes 
a efecto de llevar a cabo las modificaciones a los Documentos de la Emisión aplicables, que 
resulten necesarias o convenientes para reflejar la Ampliación al Monto Total de la Sub-Serie 
C-1, Sub-Serie C-2 y Sub-Serie C-3 y la emisión de la Subserie C-7, así como las 
modificaciones o adecuaciones que solicite la CNBV, la Bolsa, Indeval o cualquier autoridad 
o las partes de dichos documentos en relación con lo aprobado en la presente resolución en 
la medida que sean consistentes y estén relacionadas con la Ampliación al Monto Total de 
la Sub-Serie C-1, Sub-Serie C-2 y Sub-Serie C-3 y la emisión de la Subserie C-7 y en la medida 
que no impliquen una variación en los términos principales de dichos acuerdos y que no 
impliquen una variación sustancial al resto de los términos contenidos en los mismos.”  
 
II. Aprobaciones Relacionadas. 
 
“En este acto se autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al 
Administrador para que, en la medida que a cada uno de ellos corresponda dentro del 
ámbito de sus respectivas atribuciones y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a 
cabo todos los actos necesarios y/o convenientes para efectos de dar cumplimiento a las 
resoluciones anteriores, incluyendo, sin limitar, llevar a cabo los trámites que se requieran 
ante la CNBV, BMV, Indeval y/o cualquier autoridad; efectuar los avisos al público en 
general que resulten necesarios o convenientes en relación con lo anterior y modificar, según 
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sea necesario o conveniente considerando los comentarios y requerimientos de CNBV, 
BMV, Indeval y/o cualquier autoridad, los Documentos de Emisión (incluyendo, sin limitar, 
según sea necesario, para permitir la Ampliación al Monto Total de la Sub-Serie C-1, Sub-
Serie C-2 y Sub-Serie C-3 y la emisión de la Subserie C-7, en términos de las presentes 
Resoluciones Unánimes).”  
  
III.  Delegados Especiales. 
 
“En este acto se aprueba la designación como delegados especiales a los señores Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel 
Hernández Torres, Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Paola 
Alejandra Castellanos García, César David Hernández Sánchez, Luis Ángel Severo Trejo, 
Mariana Barranco Escobar, Elizabeth Estrada Linares y/o a cualquier apoderado del 
Representante Común, para que, de manera conjunta o separadamente, realicen todos los 
actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se requieran para dar cabal 
cumplimiento a las presentes Resoluciones Unánimes, incluyendo sin limitar, acudir frente 
al fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar acabo 
la protocolización de las presentes Resoluciones Unánimes o en lo conducente, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como, realizar los trámites que, en su caso, 
se requieran ante la CNBV, BMV, Indeval, y a cualesquier autoridades correspondientes.” 
 
Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 4 páginas (sin incluir hojas de firma), y 
fueron adoptadas a efecto de que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus términos 
para todos los efectos legales a que haya lugar. Estas Resoluciones Unánimes son acordadas 
y adoptadas por los firmantes, en su calidad de Tenedores. 
 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
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7RStig5KCtS0j0Rg8wAvnrBliworpKBgF6VbRnorZ/LWTNCGakTy99D4Jf5I7cyFeDcJB4W8QpZf 
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QDSIysFJUGUJLRfpct5lVmMPMJZqCspAHdtRpw== 

Sello: MDkCAQEwMTANBglghkgBZQMEAgEFAAQgy5n9eYahse2CuUFbCstCmyKoIeY3DxRhHkK2yIB7kcgBAf8=
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Anexo “D” 

Instrucción del Administrador respecto a la ampliación del Monto Total de la Serie C y la emisión 

de la Subserie C-7 de fecha 23 de octubre de 2024. 
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         Ciudad de México a 23 de octubre de 2024 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Plaza Campos Elíseos No. 1 
Colonia Rincón del Bosque 
11580, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3079 
 
Con copia: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5230-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-0055 
 
 

Asunto: Instrucción de Emisión de Subserie 
Subsecuente del Contrato de Fideicomiso 
identificado como CIB/3079. 

 
Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 de fecha 13 de 
septiembre de 2018, (según el mismo ha sido y sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado entre Operadora PLC, S.C., en su carácter de fideicomitente, administrador y 
fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores. 

De conformidad con la Cláusula 3.2 Bis y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, así 
como en términos de (i) las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores 
a ser celebradas (las “Resoluciones Unánimes”) y (ii) las resoluciones unánimes a ser celebradas y 
adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores por la totalidad de los Tenedores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie C Subserie C-1, Subserie C-2, 
Subserie C-3, Subserie C-4, Subserie C-5 y Subserie C-6, el Administrador, por medio de la presente, 
instruye al Fiduciario a: 

(i) Ampliar el Monto Total de la Emisión por un monto de hasta USD$236,100,000.00 
(doscientos treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100), de los cuales 
USD$36,100,000.00 (treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100) corresponden a la 
ampliación del Monto Total de la Serie C y USD$200,000,000.00 (doscientos millones 
de Dólares 00/100) a la emisión de los Certificados Subserie C-7; por lo que el Monto 
Total de la Serie C ascenderá a un monto total de hasta USD$1,736,100,000.00 (mil 
setecientos treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100); 

(ii) Llevar a cabo la emisión de 1 Subserie Subsecuente de Certificados Serie C identificada 
como Subserie C-7, perteneciente a la Serie C (los “Certificados Subserie C-7”) sujeta 
al mecanismo de derechos de suscripción, en los términos de la Notificación de 
Emisión Inicial que se adjunta al presente como Anexo A;  
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(iii) En términos del formato que se adjunta a la presente como Anexo A, llevar a cabo la 
difusión de la Notificación de Emisión Inicial de los Certificados Subserie C-7 a través 
de DIV, según sea aplicable y en STIV-2 debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval) con por lo menos 6 días hábiles de anticipación a la fecha de 
colocación inicial de los Certificados Subserie C-7, así como todos los demás actos 
necesarios o convenientes relacionados. 

(iv) Realizar cualquier otro aviso, solicitud, acto o notificación de evento relevante 
requerido en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, la LMV y la 
Circular Única. 

(v) En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento 
de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

CERTIFICADOS SERIE C-7 
(vi)  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-7: 31 de octubre de 2024. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión Inicial de Subserie C-7: 

23 de octubre de 2024. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7: 

28 de octubre de 2024. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7:  

28 de octubre de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-7: 

29 de octubre de 2024. 

Fecha de Asignación (según dicho término se 
define más adelante):  

30 de octubre de 2024. 

Fecha de Pago de la Subserie C-7: 31 de octubre de 2024. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-7: 

31 de octubre de 2024. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-7: 28 de septiembre de 2068. 
Vigencia de los Certificados Subserie C-7:  16,038 días, equivalentes a 535 

meses, equivalentes a 
aproximadamente 44 años 
contados a partir de la fecha de 
Colocación Inicial. 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-7: 

Hasta USD$200,000,000.00 

Número Total de Certificados Subserie C-7: 
 

Hasta 2,000,000  

Monto de los Certificados Subserie C-7 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7:  
 

USD$ 199,990,000.00  

Número de los Certificados Subserie C-7 
pendientes de suscripción y pago con 

1,999,900 
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posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7: 
 
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-7 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Serie A:1 

0.00001157409952 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-7: 

Hasta USD$ 10,000.00 
 

Número de Certificados Subserie C-7 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-7: 

Hasta 100 Certificados Subserie 
C-7. 

Denominación de los Certificados Subserie C-72: Los Certificados Subserie C-7 
estarán denominados en 
Dólares y serán pagaderos en 
Pesos; por el monto equivalente 
a USD$100.00 Dólares por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-7 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-7:  

USD$100.00 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-7: QTZALPI 24 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-7: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-7 
serán utilizados para la 
realización de inversiones (o 
comprometer inversiones), 
incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores, 
directa o indirectamente a través 
de Vehículos de Inversión, que 
cumplan con los Lineamientos 
de Inversión, aprobados por la 
Asamblea Especial 
correspondiente en su caso. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 

 
1 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie C-7 a suscribir en la Colocación 
Inicial entre los certificados Serie A en circulación. 
2 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie 
C-7; en el entendido que los Certificados Subserie C-7 no tienen expresión de valor nominal. 
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respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva para 
Gastos del Fideicomiso 
correspondientes a dicha 
Subserie C-7, calculada en los 
términos establecidos en la 
Cláusula 3.1 Bis del Contrato de 
Fideicomiso. 

Periodo de Compromiso de la Subserie C-7: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-7, sin 
perjuicio de que la Asamblea 
Especial de Tenedores de la 
Subserie C-7 pueda determinar 
un plazo diferente. 

 

[Continua hoja de firma] 
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Atentamente, 
Operadora PLC, S.C. 

en su carácter de Administrador. 
 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: María Teresa Caso Sáenz Arroyo 

Cargo: Apoderado  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de firma de instrucción para emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de proyectos de inversión 
Subserie C-7, identificados con la clave de pizarra “QTZALPI 24”, correspondiente al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3079.  



 
 

Anexo “E” 

Alcance a la Instrucción del Administrador respecto a la ampliación del Monto Total de la Serie C 

y la emisión de la Subserie C-7 de fecha 28 de octubre de 2024. 
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      Ciudad de México a 28 de octubre de 2024

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Plaza Campos Elíseos No. 1
Colonia Rincón del Bosque
11580, Ciudad de México, México
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3079

Con copia:
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero
Paseo de la Reforma 284, piso 9
Col. Juárez
06600, Ciudad de México
Teléfono: +52 (55) 5230-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-0055

Asunto: Alcance a la Instrucción de Emisión 
de Subserie Subsecuente del Contrato de 
Fideicomiso identificado como CIB/3079.

Estimados Señores,

Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 de fecha 13
de septiembre de 2018, (según el mismo ha sido y sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado entre Operadora PLC, S.C., en su carácter de fideicomitente, administrador y 
fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores; y a (ii) la instrucción de fecha 23 de octubre de 2024 (la 
“Instrucción Inicial”), suscrita por el Administrador para que el Fiduciario lleve a cabo la emisión de 
una Subserie Subsecuente de Certificados Serie C. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de 
Fideicomiso.

En este acto se informa al Fiduciario que se ratifican los términos de la Instrucción Inicial; 
asimismo, de conformidad con la Cláusula 3.2 Bis y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, así 
como en términos de (i) las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores 
de fecha 24 de octubre 2024 (las “Resoluciones Unánimes”) y (ii) las resoluciones unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea Especial de Tenedores de fecha 24 de octubre de 2024 por la totalidad de los 
Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie C Subserie C-1, 
Subserie C-2, Subserie C-3, Subserie C-4, Subserie C-5 y Subserie C-6, el Administrador, por medio de 
la presente, instruye al Fiduciario a:

(i) Ampliar el Monto Total de la Emisión por un monto de hasta USD$236,100,000.00 
(doscientos treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100), de los cuales 
USD$36,100,000.00 (treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100) corresponden a la 
ampliación del Monto Total de la Serie C, Subseries C-1, C-2 y C-3 y 
USD$200,000,000.00 (doscientos millones de Dólares 00/100) a la emisión de los 
Certificados Subserie C-7; por lo que el Monto Total de la Serie C ascenderá a un monto 
total de hasta USD$1,736,100,000.00 (mil setecientos treinta y seis millones cien mil 
Dólares 00/100);
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(ii) Llevar a cabo la emisión de 1 Subserie Subsecuente de Certificados Serie C identificada 
como Subserie C-7, perteneciente a la Serie C (los “Certificados Subserie C-7”) sujeta 
al mecanismo de derechos de suscripción, en los términos de la Notificación de 
Emisión Inicial que se adjunta al presente como Anexo A; 

(iii) En términos del formato que se adjunta a la presente como Anexo A, llevar a cabo la 
difusión de la Notificación de Emisión Inicial de los Certificados Subserie C-7 a través 
de EMISNET, según sea aplicable y en STIV-2 debiendo notificar al Indeval (en la 
forma establecida por Indeval) con por lo menos 6 días hábiles de anticipación a la 
fecha de colocación inicial de los Certificados Subserie C-7, así como todos los demás 
actos necesarios o convenientes relacionados.

(iv) Realizar cualquier otro aviso, solicitud, acto o notificación de evento relevante 
requerido en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, la LMV y la 
Circular Única.

(v) En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento 
de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto.

CERTIFICADOS SERIE C-7
(vi)

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-7: 4 de noviembre de 2024.
Fecha de publicación de la Notificación de Emisión 
Inicial de Subserie C-7:

25 de octubre de 2024.

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7:

30 de octubre de 2024.

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7: 

30 de octubre de 2024.

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-7:

31 de octubre de 2024.

Fecha de Asignación (según dicho término se 
define más adelante): 

1 de noviembre de 2024.

Fecha de Pago de la Subserie C-7: 4 de noviembre de 2024.
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-7:

4 de noviembre de 2024.

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-7: 28 de septiembre de 2068.
Vigencia de los Certificados Subserie C-7: 16,034 días, equivalentes a 527

meses, equivalentes a 
aproximadamente 44 años 
contados a partir de la fecha de 
Colocación Inicial.

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-7:

Hasta USD$200,000,000.00

Número Total de Certificados Subserie C-7: Hasta 2,000,000
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Monto de los Certificados Subserie C-7 pendientes 
de suscripción y pago con posterioridad a la 
Colocación Inicial de los Certificados Subserie C-7: 

USD$ 199,990,000.00

Número de los Certificados Subserie C-7
pendientes de suscripción y pago con posterioridad 
a la Colocación Inicial de los Certificados Subserie 
C-7:

1,999,900

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-7 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Serie A:1

0.00001157409952

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7:

Hasta USD$ 10,000.00

Número de Certificados Subserie C-7 a ser puestos 
en circulación con motivo de la Colocación Inicial 
de la Subserie C-7:

Hasta 100 Certificados Subserie 
C-7.

Denominación de los Certificados Subserie C-72: Los Certificados Subserie C-7
estarán denominados en 
Dólares y serán pagaderos en 
Pesos; por el monto equivalente 
a USD$100.00 Dólares por 
Certificado.

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-7 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-7: 

USD$100.00

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-7: QTZALPI 24
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-7:

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-7
serán utilizados para la 
realización de inversiones (o 
comprometer inversiones), 
incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores, 
directa o indirectamente a través 
de Vehículos de Inversión, que 
cumplan con los Lineamientos 
de Inversión, aprobados por la 
Asamblea Especial 
correspondiente en su caso. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 

1 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie C-7 a suscribir en la Colocación 

Inicial entre los certificados Serie A en circulación.
2 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie 
C-7; en el entendido que los Certificados Subserie C-7 no tienen expresión de valor nominal.
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través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva para 
Gastos del Fideicomiso 
correspondientes a dicha 
Subserie C-7, calculada en los 
términos establecidos en la 
Cláusula 3.1 Bis del Contrato de 
Fideicomiso.

Periodo de Compromiso de la Subserie C-7: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-7, sin 
perjuicio de que la Asamblea 
Especial de Tenedores de la 
Subserie C-7 pueda determinar 
un plazo diferente.

[Continua hoja de firma]



Atentamente,
Operadora PLC, S.C.

en su carácter de Administrador.

Por: __________________________
Nombre: María Teresa Caso Sáenz Arroyo

Cargo: Apoderado 

Hoja de firma del alcance a la instrucción para la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
proyectos de inversión Subserie C-7, identificados con la clave de pizarra “QTZALPI 24”, 
correspondiente al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079.
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Anexo “A”

NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN INICIAL DE SUBSERIE SUBSECUENTE

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL 

MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SERIE C, SUBSERIE C-7

“QTZALPI 24”

Operadora PLC, S.C.
FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR

CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple
FIDUCIARIO

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 de fecha 13 de 
septiembre de 2018, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado entre Operadora PLC, S.C., en su carácter de fideicomitente, administrador y 
fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente“ o “Administrador”, según corresponda), 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante 
Común”), mediante el cual se emitieron los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión
sujetos al mecanismo de llamadas de capital con clave de pizarra “QTZALPI 18”, (los “Certificados Serie 
A”), y los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al mecanismo de derechos 
de suscripción con clave de pizarra “QTZALPI 23” (los “Certificados Subserie B-1”), “QTZALPI 23-2” 
(los “Certificados Subserie B-2”), “QTZALPI 23-3” (los “Certificados Subserie B-3”), “QTZALPI 23-4” 
(los “Certificados Subserie B-4”), “QTZALPI 23-5” (los “Certificados Subserie B-5”), “QTZALPI 23-6” 
(los “Certificados Subserie B-6”), “QTZALPI 23-7” (los “Certificados Subserie B-7”), “QTZALPI 23-8” 
(los “Certificados Subserie C-1”), “QTZALPI 23-9” (los “Certificados Subserie C-2”), “QTZALPI 23-10” 
(los “Certificados Subserie C-3”), “QTZALPI 23-11” (los “Certificados Subserie C-4”), “QTZALPI 23-
12” (los “Certificados Subserie C-5”), “QTZALPI 23-13” (los “Certificados Subserie C-6”, y 
conjuntamente con los Certificados Serie A, Certificados Subserie B-1, los Certificados Subserie B-2, los 
Certificados Subserie B-3, los Certificados Subserie B-4, los Certificados Subserie B-5, los Certificados 
Subserie B-6, los Certificados Subserie B-7, los Certificados Subserie C-1, los Certificados Subserie C-2, 
los Certificados Subserie C-3, los Certificados Subserie C-4, los Certificados Subserie C-5 y los 
Certificados Subserie C-6, los “Certificados Bursátiles” o los “Certificados”).

De conformidad con (a) las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea General de Tenedores 
de los Certificados celebradas el 24 de octubre de 2024 (las “Resoluciones”) y (b) las resoluciones 
unánimes celebradas el 24 de octubre de 2024 y adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores 
por la totalidad de los Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, 
Serie C Subserie C-1, Subserie C-2, Subserie C-3, Subserie C-4, Subserie C-5 y Subserie C-6, se aprobó, 
entre otros asuntos: (i) llevar a cabo la emisión de 1 Subserie Subsecuente de Certificados Serie C 
identificada como Subserie C-7, pertenecientes a la Serie C (los “Certificados Subserie C-7”) sujeta al 
mecanismo de derechos de suscripción, en los siguientes términos:
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CERTIFICADOS SERIE C-7

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-7: 4 de noviembre de 2024.
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión Inicial de Subserie C-7:

25 de octubre de 2024.

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7:

30 de octubre de 2024.

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7: 

30 de octubre de 2024.

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-7:

31 de octubre de 2024.

Fecha de Asignación (según dicho término se 
define más adelante): 

1 de noviembre de 2024.

Fecha de Pago de la Subserie C-7: 4 de noviembre de 2024.
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-7:

4 de noviembre de 2024.

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-7: 28 de septiembre de 2068.
Vigencia de los Certificados Subserie C-7: 16,034 días, equivalentes a 527

meses, equivalentes a 
aproximadamente 44 años 
contados a partir de la fecha de 
Colocación Inicial.

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-7:

Hasta USD$200,000,000.00

Número Total de Certificados Subserie C-7: Hasta 2,000,000

Monto de los Certificados Subserie C-7
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7: 

USD$ 199,990,000.00

Número de los Certificados Subserie C-7
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7:

1,999,900

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-7 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Serie A:3

0.00001157409952

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-7:

Hasta USD$ 10,000.00

Número de Certificados Subserie C-7 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-7:

Hasta 100 Certificados Subserie 
C-7.

3 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie C-7 a suscribir en la Colocación 
Inicial entre los certificados Serie A en circulación.
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Denominación de los Certificados Subserie C-74: Los Certificados Subserie C-7
estarán denominados en 
Dólares y serán pagaderos en 
Pesos; por el monto equivalente 
a USD$100.00 Dólares por 
Certificado.

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-7 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-7: 

USD$100.00

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-7: QTZALPI 24
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-7:

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-7
serán utilizados para la 
realización de inversiones (o 
comprometer inversiones), 
incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores, 
directa o indirectamente a través 
de Vehículos de Inversión, que 
cumplan con los Lineamientos 
de Inversión, aprobados por la 
Asamblea Especial 
correspondiente en su caso. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva para 
Gastos del Fideicomiso 
correspondientes a dicha 

4 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie 
C-7; en el entendido que los Certificados Subserie C-7 no tienen expresión de valor nominal.
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Subserie C-7, calculada en los 
términos establecidos en la 
Cláusula 3.1 Bis del Contrato de 
Fideicomiso.

Periodo de Compromiso de la Subserie C-7: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-7, sin 
perjuicio de que la Asamblea 
Especial de Tenedores de la 
Subserie C-7 pueda determinar 
un plazo diferente.

Mecanismo de Asignación

El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 

publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente correspondiente a través del 

Emisnet, y en STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 

6 (seis) Días Hábiles antes de la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente 

(cada aviso, una “Notificación de Emisión Inicial de Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de 

Emisión Inicial de Subserie Subsecuente deberá incluir:

(1) la clave de pizarra de la Subserie Subsecuente correspondiente;
(2) el Monto Total de la Subserie correspondiente, así como únicamente para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y la 
fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente;

(3) el precio por Certificado de Subserie Subsecuente, el cual deberá ser de US$100.00 (cien 
Dólares 00/100), en el entendido, que la notificación correspondiente podrá permitir que el precio por 
Certificado sea pagadero en Pesos, al tipo de cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial 
de Subserie Subsecuente; así como, únicamente para efectos informativos, el monto equivalente en 
Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio 
correspondiente;

(4) Monto de la Colocación Inicial, según sea el caso de la Serie o Subserie Subsecuente 
correspondiente, así como, únicamente para efectos informativos, el monto equivalente en Pesos, el 
tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio 
correspondiente;

(5) el Periodo de Compromiso de la Subserie Subsecuente correspondiente;
(6) el número de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente de Certificados a 

ser puestos en circulación en la Colocación Inicial de Certificados de Subserie Subsecuente;
(7) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y pago;
(8) la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como la 

Fecha Límite de Suscripción Subserie Subsecuente, la fecha de registro5, la fecha ex-derecho6 y la Fecha 
de Asignación; y

5 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la instrucción correspondiente a la 
Subserie Subsecuente respectiva.
6 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie 

Subsecuente que corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Inicial de Subserie 
Subsecuente correspondiente.
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(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la Emisión 
de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo momento, deberá cumplir con los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido que el Administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores a través del Representante Común una descripción más 
detallada de dicho uso de los recursos.

Lo anterior, en el entendido que el Fiduciario publicará a través de Emisnet, según sea el caso, la 

Notificación de Emisión Inicial de Subserie Subsecuente cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir de 

la primera publicación y hasta la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente correspondiente.

Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a adquirir 
Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente
correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis del total 
de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente 
correspondiente; en el entendido, que dichos Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir 
Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente correspondiente de conformidad con el proceso de 
suscripción establecido en el numeral (iii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos 
derechos de adquisición de Certificados en una Colocación Inicial de Certificados de Subserie 
Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A deberá entregar al Fiduciario y al Administrador 
(con copia para el Representante Común) junto con la Notificación de Ejercicio, las constancias de 
depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares expedido por su intermediario financiero 
correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados Serie A en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie correspondiente; en el entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, los 
fondos de inversión especializados en fondos para el retiro (“Fiefores”)) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de Certificados Serie 
A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrá derecho a adquirir Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente en términos del procedimiento de asignación descrito en el inciso (iii) 
siguiente.

Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 6 (seis) Días Hábiles antes de la Fecha de 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de 
Subserie Subsecuente”), cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al 
Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de 
suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente de Certificados correspondiente (cada una, una 
“Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso de los Tenedores de 
Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A respectivo, hasta por un 
monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total 
de Certificados Serie A en circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán 
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente, en caso de que existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 
adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de Certificados 
Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben 
identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio 
deberá indicar el número de Certificados de dicha Subserie de Certificados a ser adquiridos por el 
Inversionista Participante correspondiente; en el entendido, que los Inversionistas Participantes podrán 
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suscribir y pagar Certificados únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no 
hubieren sido suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. 

Asignación. El Administrador, a su discreción y dentro de un periodo de 2 (dos) Días Hábiles siguientes 
a la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las 
órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente respectiva que cada Tenedor de Certificados Serie 
A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha Subserie Subsecuente 
de conformidad con lo siguiente:

1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente se asignarán entre los Tenedores de los 
Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número de 
Certificados de la Subserie Subsecuente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes y hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente que dichos 
Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de Certificados Serie A de los que 
sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, que cualquier oferta de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en 
cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación.

2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido posible 
asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos los Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial de Certificados de Subserie Subsecuente, los 
Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A  
que hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados Remanentes 
que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, hasta 
que todos los Certificados Remanentes de la Colocación Inicial de Certificados de Subserie 
Subsecuente hayan sido asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados 
Serie A hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de Certificados 
Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de dicha Subserie Subsecuente 
que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos 
serán asignados entre dichos Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el 
número de Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones 
de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al numeral 1 
anterior.

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los Certificados 
Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han podido asignar entre 
los Tenedores de Certificados Serie A todos los Certificados Remanentes, los Certificados 
Remanentes restantes deberán ser asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren 
presentado una oferta para suscribir Certificados de las Subseries Subsecuentes de Certificados 
correspondientes, en los términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido asignados; en 
el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere presentado una oferta vinculante 
de compra de Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en dichas 
Notificaciones de Ejercicio exceden el número de Certificados Remanentes disponibles que no 
hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre 
dichos Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes incluidos 
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en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los Certificados Remanentes 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio previamente presentadas al Fiduciario y al 
Administrador de conformidad con el numeral 1 anterior.

4. Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 anteriores, el 
Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al Representante Común) el resultado de 
dichas asignaciones y el Fiduciario deberá publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través 
del Emisnet, al Indeval por escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva.

Una vez que el proceso de asignación descrito en el inciso inmediato anterior haya sido concluido, el 

Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para fines 

informativos de los registros correspondientes en relación con la suscripción y pago de los Certificados 

de la Subserie de Certificados correspondiente, además de realizar el pago de derechos 

correspondiente, a más tardar en la Fecha de Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente, respecto de 

la inscripción de los montos suscritos y pagados en el RNV. El Administrador determinará el destino 

de los Certificados que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados de la Subserie 

correspondiente o que no hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el inciso 

inmediato anterior, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de los 

mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la CNBV.



 
 

Anexo “F” 

Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
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            Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx

Ciudad de México, 28 de octubre de 2024

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisoras
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, 
Colonia Guadalupe Inn
01020, Ciudad de México.

Hago referencia a la solicitud de autorización para la actualización de la inscripción 
en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión, con clave de pizarra “QTZALPI 18” (los “Certificados Serie A”) 
sujetos a mecanismo de llamadas de capital, y los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión sujetos al mecanismo de derechos de suscripción “QTZALPI 23” (los 
“Certificados Serie B-1”), “QTZALPI 23-2” (los “Certificados Serie B-2” ), “QTZALPI 23-3” 
(los “Certificados Serie B-3”), “QTZALPI 23-4” (los “Certificados Serie B-4”), “QTZALPI 23-
5” (los “Certificados Serie B-5”), “QTZALPI 23-6” (los “Certificados Serie B-6”), “QTZALPI 
23-7” (los “Certificados Serie B-7”), “QTZALPI 23-8” (los “Certificados Subserie C-1”), 
“QTZALPI 23-9” (los “Certificados Subserie C-2”), “QTZALPI 23-10” (los “Certificados 
Subserie C-3”), “QTZALPI 23-11” (los “Certificados Subserie C-4”), “QTZALPI 23-12” (los
“Certificados Subserie C-5”), y “QTZALPI 23-13” (los “Certificados Serie C-6” y 
conjuntamente con los los Certificados Serie A, Certificados Subserie B-1, Certificados 
Subserie B-2, Certificados Subserie B-3, Certificados Subserie B-4, Certificados Subserie B-
5, Certificados Subserie B-6, Certificados Subserie B-7, Certificados Subserie C-1, los 
Certificados Subserie C-2, los Certificados Subserie C-3, Certificados Subserie C-4, 
Certificados Subserie C-5 y los Certificados Subserie C-6, los “Certificados Bursátiles” o 
los “Certificados”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 
“Fiduciario” o la “Emisora”); en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3079 de fecha 13 de septiembre de 2018 (según el mismo ha sido 
modificado mediante un primer convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 17 de 
agosto de 2022, y un segundo convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 24 de 
febrero de 2023, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Operadora PLC, S.C. , como 
fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); el Fiduciario; y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común de 
los Tenedores (el “Representante Común”); según dicha actualización fue aprobada 
mediante resoluciones unánimes fuera de asamblea general de Tenedores por la totalidad 
de los Tenedores de los Certificados de fecha 24 de octubre de 2024 (las “Resoluciones 
Generales”); y las resoluciones unánimes de fecha 24 de octubre de 2024, adoptadas fuera 
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de Asamblea Especial de Tenedores por la totalidad de los Tenedores de los Certificados 
Serie C (las “Resoluciones Especiales Serie C” y, conjuntamente, las “Resoluciones”); en 
las que se aprobó, entre otros asuntos, (i) aumentar el Monto Total de la Emisión por un 
monto adicional de hasta USD$236,100,000.00 (doscientos treinta y seis millones cien mil 
Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), de los cuales 
USD$36,100,000.00 (treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100) corresponden al 
aumento del Monto Máximo de la Emisión de las Series Subsecuentes C-1, C-2 y C-3 (el 
“Aumento”); respecto a las Series Subsecuentes, el monto correspondiente al aumento con 
motivo del Aumento de: (a) la Subserie C-1, es de USD$16,500,000.00, resultando en un 
Monto Total de la Subserie C-1 considerando la Aumento de USD$121,000,000.00; (b) la 
Subserie C-2, es de USD$7,300,000.00, resultando en un Monto Total de la Subserie C-2 
considerando el Aumento de USD$201,000,000.00; y (c) la Subserie C-3, es de 
USD$12,300,000.00, resultando en un Monto Total de la Subserie C-3 considerando el 
Aumento de USD$240,000,000.00; y la emisión de una Subserie Subsecuente de la Serie C, 
a ser identificada como C-7, por lo que el Monto Total de la Emisión ascenderá a un monto 

de hasta USD$3,336,100,000.00; y (ii) cualesquier adecuaciones o modificaciones a los 
Documentos de la Emisión que sean necesarios o convenientes para reflejar lo anterior, así 
como las modificaciones o adecuaciones que solicite la CNBV, la Bolsa, Indeval o 
cualquier autoridad o las partes de dichos documentos en la medida que sean consistentes 
y estén relacionadas con lo anterior y que no impliquen una variación en los términos 
principales de dichos acuerdos y que no impliquen una variación sustancial al resto de los 
términos contenidos en los mismos.

Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la 
presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice 
“A” del Contrato de Fideicomiso. 

En tal carácter, he revisado exclusivamente la documentación e información 
proporcionada por la Emisora que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión 
al respecto y para los efectos previstos en la fracción II del artículo 87 de la Ley del 
Mercado de Valores (“LMV”), así como en el artículo 14 fracción II de las Disposiciones 
de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del 
Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (la “Comisión”). En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley, así como bajo la Circular Única 
de los actos a que más adelante me refiero. Para efectos de la presente opinión, he 
examinado únicamente lo siguiente: 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Fiduciario, así como 
a los poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir de forma 
mancomunada en nombre y representación del Fiduciario, el título que ampara los 
Certificados Subserie B-1 (el “Título de los Certificados Subserie B-1”), el título que 



3

ampara los Certificados Subserie B-2 (el “Título de los Certificados Subserie B-2”), 
el título que ampara los Certificados Subserie B-3 (el “Título de los Certificados 
Subserie B-3”), el título que ampara los Certificados Subserie B-4 (el “Título de los 
Certificados Subserie B-4”), el título que ampara los Certificados Subserie B-5 (el 
“Título de los Certificados Subserie B-5”), el título que ampara los Certificados 
Subserie B-6 (el “Título de los Certificados Subserie B-6”), el título que ampara los 
Certificados Subserie B-7 (el “Título de los Certificados Subserie B-7”), el título que 
ampara los Certificados Subserie C-1 (el “Título de los Certificados Subserie C-1”), 
el título que ampara los Certificados Subserie C-2 (el “Título de los Certificados 
Subserie C-2”), el título que ampara los Certificados Subserie C-3 (el “Título de los 
Certificados Subserie C-3”), el título que ampara los Certificados Subserie C-4 (el 
“Título de los Certificados Subserie C-4”), el título que ampara los Certificados 
Subserie C-5 (el “Título de los Certificados Subserie C-5”), el título que ampara los 
Certificados Subserie C-6 (el “Título de los Certificados Subserie C-6”) y el título 
que ampara los Certificados Subserie C-7 (el “Título de los Certificados Subserie 
C-7”, y conjuntamente con el Título de los Certificados Subserie B-1, el Título de 
los Certificados Subserie B-2, el Título de los Certificados Subserie B-3,  el Título 
de los Certificados Subserie B-4, el Título de los Certificados Subserie B-5, el Título 
de los Certificados Subserie B-6,  el Título de los Certificados Subserie B-7, el Título 
de los Certificados Subserie C-1, el Título de los Certificados Subserie C-2, el Título 
de los Certificados Subserie C-3, el Título de los Certificados Subserie C-4, el Título 
de los Certificados Subserie C-5, el Título de los Certificados Subserie C-6, los 
“Títulos”).

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Administrador, así 
como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y 
representación del Administrador de forma individual las siguientes: (i) la 
instrucción de fecha 23 de octubre de 2024 (la “Instrucción de la Emisión”), a través 
de la cual el Administrador instruyó al Fiduciario a llevar a cabo el Aumento con 
Motivo de la Emisión de Nueva Subserie y la emisión de Certificados Subserie C-
7, los cuales se encontrarán sujetos al mecanismo de derechos de suscripción a ser 
adquiridos mediante suscripción preferente por los Tenedores de los Certificados 
Serie A; (ii) la instrucción de fecha 23 de octubre de 2024 (la “Instrucción del 
Aumento”); (iii) el alcance a la Instrucción de la Emisión, de fecha 28 de octubre 
de 2024 (el “Alcance a la Instrucción de la Emisión”); y (iv) el alcance a la 
Instrucción del Aumento, de fecha 28 de octubre de 2024 (el “Alcance a la 
Instrucción del Aumento” y conjuntamente, las “Instrucciones”), a través de las
cuales el Administrador instruyó al Fiduciario a llevar a cabo el Aumento y la 
emisión de los Certificados Subserie C-7. 

C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Representante 
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Común, así como a los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir de 
forma individual en nombre y representación del Representante Común, los 
Títulos.

D. Las Resoluciones Generales, en virtud de las cuales se aprobó, entre otros asuntos, él 
Aumento con motivo de la ampliación del Monto Total de la Emisión, el aumento al 
monto total de la Subserie C-1, C-2 y C-3, así como la emisión de Certificados 
Subserie C-7.

E. Las Resoluciones Especiales Serie C, en virtud de las cuales se aprobó, entre otros 
asuntos, el Aumento.

F. La Instrucción de la Emisión. 

G. La Instrucción del Aumento.

H. El Alcance a la Instrucción de la Emisión.

I. El Alcance a la Instrucción del Aumento.

Me refiero a los documentos mencionados en los incisos A. a I. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”. 

En preparación de la presente opinión he solicitado al Fiduciario, al Representante 
Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes 
vigentes, y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se 
describen en el Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, respectivamente. Derivado de lo anterior, mi 
revisión de los Documentos de la Opinión, he supuesto, que: (i) los documentos que me 
fueron entregados como copias certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha 
de la presente, los estatutos sociales y los poderes identificados en las escrituras descritas 
en el Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, respectivamente, no han sido modificados, limitados o 
revocados en forma alguna; y (iii) las declaraciones y cualesquiera otra cuestión de hecho 
contenida en los documentos revisados son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de 
importancia.

Considerando lo anterior y sujeto a los supuestos, calificaciones y limitaciones que 
aquí se describen, con base exclusivamente en nuestra revisión los Documentos de la 
Opinión, soy de la opinión que:

1. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el 
Fiduciario es una sociedad anónima constituida y existente conforme a las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”).
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2. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el 
Administrador es una sociedad civil de capital variable, constituida y existente
conforme a las leyes de México.

3. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el 
Representante Común es una sociedad anónima de capital variable constituida
y existente conforme a las leyes de México.

4. Los Títulos, una vez que sean suscritos por los representantes legales de la 
Emisora y el Representante Común, habrán sido válidamente emitidos por la 
Emisora y serán exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables.

5. Los acuerdos establecidos en las Resoluciones fueron adoptados válidamente de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y son exigibles de conformidad con 
sus términos.

6. Las Instrucciones han sido válidamente suscritas por el Administrador a 
través de su apoderado, el cual cuenta con facultades suficientes para suscribir 
los documentos de referencia, mismas que fueron emitidas conforme al 
Contrato de Fideicomiso y a los acuerdos adoptados en las Resoluciones.

7. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma mancomunada en nombre del Fiduciario, los Títulos. 

8. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 2, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 2 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir, de forma individual y en nombre del Administrador, la Instrucción.

9. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 3, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 3 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma individual, en nombre del Representante Común, los Títulos.

Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes comentarios 
y calificaciones:

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, 
suspensión de pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por 
disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones y 
procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
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acreedores, así como por disposiciones de orden público.

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en los 
Estados Unidos Mexicanos de conformidad con la legislación aplicable, las 
demandas laborales, demandas de autoridades fiscales para el pago de 
impuestos no pagados, demandas de acreedores preferentes hasta el monto 
de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos del 
conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del 
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas 
del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las 
reclamaciones de cualquier acreedor.

III. No emití opinión alguna en cuanto a la exigibilidad de las disposiciones 
contenidas en los Documentos de la Opinión que pretendan obligar a una 
persona que no sea parte de los mismos.

IV.  Conforme a las leyes de México, no se permite el cobro de intereses sobre 
intereses y, por lo tanto, cualesquier disposiciones relevantes en los 
Documentos de la Opinión relacionadas con el pago de intereses sobre 
intereses podría ser declarada inválida por un tribunal competente en 
México.

V. No emití opinión alguna con respecto a cualquier disposición de los 
Documentos de la Opinión en donde se renuncie a derechos procesales.

La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma.
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Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como en el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única.

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma por lo que deja 
sin efectos cualquier otra opinión emitida, en relación con el mismo asunto, con 
anterioridad a dicha fecha, y en este acto me deslindo de cualquier obligación o 
responsabilidad de actualizar o modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio 
de hechos o circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos 
aplicables al Fiduciario que tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de 
la presente opinión.

Atentamente



 
 

Anexo “G” 

Documento suscrito por licenciado en derecho independiente a que hace referencia el tercer 

párrafo del artículo 87 de la Circular Única. 
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Teléfono directo: (55) 4748-0600

E-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx

Ciudad de México, 28 de octubre de 2024
CIBanco, S.A., Institución de Banco Múltiple

Señoras y Señores:

El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 

fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización de 
la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 

de inversión, con clave de pizarra “QTZALPI 18” (los “Certificados Serie A”) sujetos a mecanismo de 

llamadas de capital, y los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción “QTZALPI 23” (los “Certificados Serie B-1”), “QTZALPI 23-

2” (los “Certificados Serie B-2” ), “QTZALPI 23-3” (los “Certificados Serie B-3”), “QTZALPI 23-4” (los 
“Certificados Serie B-4”), “QTZALPI 23-5” (los “Certificados Serie B-5”), “QTZALPI 23-6” (los 

“Certificados Serie B-6”), “QTZALPI 23-7” (los “Certificados Serie B-7”), “QTZALPI 23-8” (los 
“Certificados Subserie C-1”), “QTZALPI 23-9” (los “Certificados Subserie C-2”), “QTZALPI 23-

10” (los “Certificados Subserie C-3”), “QTZALPI 23-11” (los “Certificados Subserie C-4”), 
“QTZALPI 23-12” (los “Certificados Subserie C-5”), y “QTZALPI 23-13” (los “Certificados Serie C-

6” y conjuntamente con los los Certificados Serie A, Certificados Subserie B-1, Certificados 

Subserie B-2, Certificados Subserie B-3, Certificados Subserie B-4, Certificados Subserie B-5, 
Certificados Subserie B-6, Certificados Subserie B-7, Certificados Subserie C-1, los Certificados 

Subserie C-2, los Certificados Subserie C-3, Certificados Subserie C-4, Certificados Subserie C-5 y 
los Certificados Subserie C-6, los “Certificados Bursátiles” o los “Certificados”), emitidos por 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario” o la “Emisora”); en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 de fecha 13 de septiembre de 

2018 (según el mismo ha sido modificado mediante un primer convenio modificatorio y de 
reexpresión de fecha 17 de agosto de 2022, y un segundo convenio modificatorio y de reexpresión 

de fecha 24 de febrero de 2023, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Operadora PLC, S.C. 

, como fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); el Fiduciario; y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común de los Tenedores 

(el “Representante Común”); según dicha actualización fue aprobada mediante resoluciones 
unánimes fuera de asamblea general de Tenedores por la totalidad de los Tenedores de los 

Certificados de fecha 24 de octubre de 2024 (las “Resoluciones Generales”); y las resoluciones 
unánimes de fecha 24 de octubre de 2024, adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores 

por la totalidad de los Tenedores de los Certificados Serie C (las “Resoluciones Especiales Serie 
C” y, conjuntamente, las “Resoluciones”); en las que se aprobó, entre otros asuntos, (i) aumentar

el Monto Total de la Emisión por un monto adicional de hasta USD$236,100,000.00 (doscientos 

treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América), de los cuales USD$36,100,000.00 (treinta y seis millones cien mil Dólares 00/100)

corresponden al aumento del Monto Máximo de la Emisión de las Series Subsecuentes C-1, C-2 y 
C-3 (el “Aumento”); respecto a las Series Subsecuentes, el monto correspondiente al aumento con 

motivo del Aumento de: (a) la Subserie C-1, es de USD$16,500,000.00, resultando en un Monto 
Total de la Subserie C-1 considerando la Aumento de USD$121,000,000.00; (b) la Subserie C-2, es 

de USD$7,300,000.00, resultando en un Monto Total de la Subserie C-2 considerando el Aumento 
de USD$201,000,000.00; y (c) la Subserie C-3, es de USD$12,300,000.00, resultando en un Monto 

Total de la Subserie C-3 considerando el Aumento de USD$240,000,000.00; y la emisión de una 



2

Subserie Subsecuente de la Serie C, a ser identificada como C-7, por lo que el Monto Total de la 

Emisión ascenderá a un monto de hasta USD$3,336,100,000.00; y (ii) cualesquier adecuaciones o 
modificaciones a los Documentos de la Emisión que sean necesarios o convenientes para reflejar 

lo anterior, así como las modificaciones o adecuaciones que solicite la CNBV, la Bolsa, Indeval o 
cualquier autoridad o las partes de dichos documentos en la medida que sean consistentes y estén 

relacionadas con lo anterior y que no impliquen una variación en los términos principales de 

dichos acuerdos y que no impliquen una variación sustancial al resto de los términos contenidos 
en los mismos; y atento a lo dispuesto en al artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones de 

Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, 

bajo protesta de decir verdad; que:

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información

que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto de la Emisora;

(ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios electromagnéticos, por un

periodo no inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás 

elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; 

y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Fiduciario incluya la Opinión Legal
dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así como cualquier otra información 

legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido, de 

que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe.

Atentamente, 

Sin Anexos
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